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DIRECClON-ADM INISTRACIONí 
Calle del C arm en, núm. 29, entresa^loi, 

y^létono  nússK, 2S-Í9

VENTA DB BJEMPLABBl|t 
Ministerio d© la Goberaación, plantá^^¡á« 

N úm ero  eaeltO}0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
SUMArii o

Parte oñcial.

Ministerio de Estado.
T^eal decreto autorizando al Ministro 

■̂ de este Departamento para presen- 
• ĵto/r a las Cortes un proyecto de ley  

^sobrtit rajtificación de los tres pro- 
.^yectcs ie  Convenio adoptados en la 

\segunda sesión de la Conferencia 
^ge72cral del Trabajo reunida e7i Ge
nova en de Julio de 1920, y  dos 
de los adoptados en la tercera se- 

j s ió n  celebrada en Ginebra el 25 de 
O cubre de 1921.— Páginas 322 a 326.

Ministerio de la Guerra.
jjlea l decreto ocncediendo la Medalla 

de Sufrim ientos por la Patria, sin 
pensión, al niño Laureano Irazazá- 
bal y Flevia.— Páginas 326 y  327.

7wmbran(¡o Jefe del Estado Ma
yor Central del Ejprctio al Capitán 
general de Ejército D> Valeriano 
'SVeyler y  Nieolau, Duque de Rubí, 
Página 3'27.

^Otro admitiendo la dimisión que, fim -  
 ̂ dada en el mal estado de su salud,
' ha presentado el Teniente general 

D, Francisco Rodríguez y  Sánchez 
Espinosa del cargo de Capitán ge
neral de Canarias— Página 327.

'piro concediendo el empleo de Gene- 
ral de división al General de briga
da D. José Sanjurj.o y  SacanelL—. 
•página 327. 

p tro  nombrando General de la novena 
división al General de división don 

 ̂ José Sanjurjo y  SacanelL—rPági- 
na 327.

tptro ídem  Generar de la brigada cíe 
T V ^rtille r ia  de la segunda división cd 

Gen era de brigada D. Joaquín Ca- 
halduero y  Marín Alfocea, segundo 

J j e f e  del Gobierno m ilitar de Carta- 
-^ej^a.-^PáginM S27>̂

'p ifó  ídem  Geñeral ele la segunda hri- 
W^igada-de Infantería de la cuarta di- 

íjuisjón al General de brigáda 'don 
ifavió Vt Guillérnietyt qne^

actualmente manda la segunda bri-. 
goda de Infantería ele la sexta d ivi
sión.— Página 327.

Otro ídem .jefe de Sección de este M i- . 
nisterio al General de brigada don 
Alfredo Correa y Olivar, que actual
mente manda la brigada de A rtille
ría de la segunda división— Pági
na 327. ;

Otro disponiendo que el General de 
brigoda, en situación de primera  
reserva., D, Santiago Valderrama y  
Martínez, pcise a la de segunda*—• 
Página 327.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito, Militar a los Ge
nerales de brigada honorarios, en 
situación de reserva, D. Emilio de 
la Cuadra y  Albiol y  D. Segismundo 
Fabres González.— Página 327.

Otro promoviendo al empleo de Gcme- 
rol de brigada al Coronel de A rti
llería D. Carlos Pérez y  López de 
Robredo.— Páginas 327 y  328.

Otro concediendco el empleo de Ge- 
- Oler al de brigada, eoi situación de 

segunda reseo'va, al Coronel de E s
tado Mayor D. José Herreros y  De- 
Ridder.— Página 32S.

Otro ídem el empleo de Geoieral de 
boHgada honorariú, eoi situación de 
reserva, al Coronel de Caballería 
D. Javier Meneos y  Espeleta.— Pá
gina 328.

Otim oiombrando Capitán generalMe Ici 
qoiinta Región al Teniente general 
D. Carlos Palaoica y Cañas,—■ Pági
na 328.

Otro ídcon id* de Canarias al Teoiien-^ 
te general D. Alberto de Borbóoi y  
Casiellví, Duque de Santa Elena.—  
Página 328.

Otro ídem seguM o Jefe del Gobierno 
milita,r de Cartagena al General de 
hngada D. Carlos Pérez y  López de 
Robredo— -Página 328.

Otro ídemJDirector general de Cara,-- 
hineros al Teniente general D. José 

1 áde Olagucr-Fcliu y Ramírez, actual 
Capitán general de la quinta Re- 

. gión.— PáfJhm 32-8.
Otro concediendo la libertad condicio

nal al copdgéndo en la PenitencAa- 
' Ha m üitár de dlqJTón Bernardo Go.n- 
i  zález Jii(^o,^Páohm  3128J

Otro autorizando el gasto co'r^'espon-. 
diente ¡jara la adquisición, previa 
subasta, de cámaras, cubiertas, ban-\ 
dajes, gasolinu y  aceites necesarios 
para los servicios que tiene a su 
cargo el Centro Electrotécnico y  de 
Comunicaciones.— Páginas 328 y  329. 

Otro ídem al Ministro de este Depar-. 
tamento para celebrar en Murcia 
concurso de arriendo de un local o 
edificio con destino a Gobierno mi-: 
litar de dicha plaza.— Página 329, 

Otro ídem id. para celebrar en Bar
celona concurso de armiendó de un  
■local o edificio con destino a aloja
m iento de 70 mulos de la cuarta 
Comandancia de tropas de Inten-. 
dencia.— Página 329.

Otro ídem id. para celebrar en la pla
za de Castellón concurso de arrien
do de un local o edif icio con destino 
a oficinas del destacamento que la 
Comandancia de Ingenieros de la 
quinta Región tiene en aquella pla-v 
za.— Página 3r29. -

Otro ídem id* para celebrar en Hues
ca concurso de arriendo de un local 
o edificio con destino a Gobierno 
m ilitar de dicha plaza, — Pági-é 
na 329.

Otro ídem id. para celebrar en la pla
za de Palenda concurso de arrien-.' 
do de un local o edificio con des ti-: 
no a oficinas del Capitán de Dige-' 
nieros*— Página 329.

Otro ídem id. para celebrar en La Co-. 
rima concurso de arriestdo de un lo-' 
cal o edificio con destino a Juzgado 
permanente y  Pagaduría regional 
de haberes de dicha plaza,—Pám^ 
na 329. v

Otro ídem id. para que sin tas forman 
lidades de subasta y  previo concurA: 
so, puedo, contratar el Servicio de 
Aviación con empresas o partícula-: 

^__^ ,̂  ̂ dg gnseñmzg de pilotos milUa-: 
res con sujecióú d láŝ  bases acorda-:.  ̂
das.— Página 329.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto módificando varios a/ü 

iiculos del Rcglameyito de la Reñid 
del Alcohol de 10 de Diciembre dé 
i  908.—Páginas 320 -i/ 330-

■rnimm
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0(ro admitiendo la 'dimisión 'del cargo
* dé Vocal del Consejo de Adm inis- 

íración de las Minas de Almadén y  
Arrayanes a D, Eugenio López de 
Sa y Atocha, y  nombrando en su  
reemplazo a D. Leandro González 
fíevíriego,— Página 330v

Otro nombrando Inspector de Muelles 
' de la Aduana de Barcelona a D, R i-  
í Cardo Riera y  López.— Página 330.
0 tro Ídem Inspector regional de Adua

nas en Barcelona a D, Gabriel Ca- 
y  nadas Martínez-— Página 330.
Otro idern Administrador de la Adua-
* na de Tarragona a 2). Manuel Marcó 
‘ y  Cordero.— PÓLgina 330.
Otro ídem Jefe de Administración de 

) segunda clase del Cuerpo de Aboga
das del Estado, en tu m o  de anti
güedad, a D. Vicente Casanova y  
'Alonso.— Pdgimi 330. 

lio,tro ídem id, de tercera clase del mis-, 
r mo Cuerpo a D, Miguel M athet y  
 ̂ Rodríguez.— Página 330.

^fítre. ídem Jefe de la Aduana 'de E uel-  
¡t va a D. Guillermo Ramos. Navarro, 

^^dgina 330. ,

Mmisterío de la GofternaciSa. V
Real decreto disponiendo que el  ̂ do- 
", mingo 26 de Agoslo del corriente 

j año se proceda a la elección parcial 
i de un Diputado a Cortes por cada 
I uno de los distritos de Granollers, 
i Tarancón, Guadalajara, La Vecilla,
■ Fonsagrada y  Bermillo de Sayago,
' Páginas 330 y  331.

gar a excluir del pago del 5 por 
100 sobre espectáculos públicos al 

\ Circulo Mercantil de Las Palmas.—: 
Página 331.

y

Ministerio de Instrucción Pública 
 ̂ ^  y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo que no ha lu 
gar a lo sdlicitado pjor D. Remigio 
Gan^o Mendia, Pat7^ono de la Escue- 

(] la de niños de tharra de Aramonjo- 
■ na (Alava).— Página 33i.
Otra ídem que la Cátedra de Psicolo

gía, del Institu to  de Cádiz se agre- 
gue a las ya anunciadas para pro
veer las de igual asignatura de los 
Institu tos de Avila, Mahón y Alba
cete,— Página 331.

Otra autorizarulo a D. Nicomedes Mar
tin  Mateos para hciaer excavaciones 

' arqueológicas en el castro dcnomi- 
i nado ''Peña del Castro'\ sito en el 
; iénnm o  m unicipal de Vüladecanes, 

partido judicial de Víllafranea del 
Bierzo [León).— Página 332.

Otra clisponiendú se am inde la vacan
te de una plaza de Profesor auxi
liar del tercer grupo de la Sección 

; Artística de la Escuela Superior de 
ArqvÁtectura de Madrid. —  Pági
na 332.

Otra  ̂ ascendiendo al Catcdráticó 'de 
iHstoria genero! de las Aries plás
ticas e Historia de la A rqu itectura . 
de la Escuela Superior de A rqui
tectura de Madrid, D. Teodoro de

X . Anasagasü y  Algan— Página 32
V Ministerio de la Gücj^a.

M edí mfden concediendo é l ingresó en 
el Cuerpo y  Cuartel de Inválidos o! 

■\ askari del grupo de Fuerzas regu^ 
lares indígenas de Larache, J ila li 
Bén Solimán.— Página -

í
Admiiiistración Central.

.^  Ministerio de la Gobernación. . í

JJ^eal orden dispóniendo ^qué nó ha lu-

S e g r e t a p ía  b e l  S e n a d o .— Anunciando 
que los aspirantes a Oficiales de 
este Cuerpo Colegislador, aprobados 
en 1'897, que deseen conservar su 
derecho al ingreso en la escala., de
berán presentar instancia dirigida 
a la Excma, Comisión de gobierno 
interior del Senado haciendo cons- 1-

tar su deseo y  expresando su dom t^  
cilio actual.— Página 332.

H a c i e n d a .  — Dirección gienoral de 
Deuda y Ciases pasivas— Decláranos 
do desierta la subasta celebrada p a d  
ra la adquisición y amortizaciap 
Deuda perpetua al A per iOO inte^^’ 
rior.—-Página 332.

Inserugción pública., ̂— Dirección 
neral de P rim era GEseñanza.—Dic^v 
tanáo reglas al objeto de que losi\ 
aspirantes a las oposiciones a in-^  ̂
greso  ̂ en el Magisterio presenten s'usi 
solicitudes no contraviniendo lo dis^  
puesto en las condiciones 5.  ̂ y  8.*: 
de la convocatoria inserta en la G /A  
CETA de 8 del actual.— Página 332.

Real Academia de Bellas Artes de Saií 
Dei^nado.— D isponiendo proveer por 
oposición, bajo el título de ^d^ensíxni

 ̂ P iqu er '\ una plaza de pensionado 
por la EscuUiira en el extranjero^ 
con añ^eglo a las condiciones que se 
publican.—-Página 333.

Read AÁ".adomia de Bellas Artes en Rd-̂  
m a.— 'Anunciando que los trabajos, 
ejecutados por Io t señores oposito-^, 
res a la plaza de pensionado por la 
Arquitectura, vacante en esta Real; 
Academia, se hallarám expuestos ai- 
público en uno de los salones de la 
misma.— Página 333.

F omento— D̂lreoción generail do 0.bra¡^" 
ípúiMicLs. —  B eco ion de ,pueritos. —> 
Consignando para la conservacióri' 
de los puertos y boyas de amarre a  
cargo d d  Estado e indemnizaciones 
a! personal facultativo durante el 
ejercicio econóruteo de 1923-24, IctS; 
cantidades que se mencionan.— Pá-^ 
gina 333.

Aguas.— OtorgoMdo a D. Juan Vázquez 
de Mella y otros la concesión del 
aprovecharníiento de aguas de los 
ríos Codio, Molinos, Beceas y  Re^ 
tuerta en las condiciones que se de^ 
toUati.— Página 334.

A xNe x o  1 — B o l s a .— S u b a s t a s .— ^Ad m í-j 
n is t r a g i ó n  m u n i c i p a l .,.--^ A n u n c io s
OFICIALES.

A n e x o  2.®— E d ic t o s . — -C u a d r o s  e s t a -?
DÍSTICOS.

P A R T E  O F I C Í A I Í
. 'Í '“JS*"-*- '"'5® J

r e o i E K u  l E  C0X S U 8 
K  K m s

,f íl? ol Rby Boa Alfonso XIII 
¿a* I>* g*)» S. M. la RmNABofia Yictoria 
^ g en ís , S. Ao R. el Príncipe do Astíi- 
)rÍA8 e Infantes y domás pei îoaaa de 

Angmla Real Familia? conlimiaa 
acedad en su importante salud

REAL DECRETO^

: De ¿m erdo con M  Oon-Ciio dn Mi-

^r:¡yicngo ^  a u to riz a r  al fto B siado

p a ra  p re se n ta r  a las Cortes u n  pro-^ 
yeicio do ley «sobre ratificación  de 
los tres/p royectos de Convenio adpp., 
iados en la segunda sesión de la  
C onferencia g en e ra l del T rab a jo , 
reun ida  en Génova en 15 de Ju lio  de 
192'0, y dos de los adoptados en la 
tencera sesión, eeilebrada en G inebra 
di 25 de O ctubre de 1921, re la tivos 
a la fijación .de la edad de adanisión 
de los n iños en el trab a jo  m arítim o ; 
indeimnización p o r paro  en caso de 
n a u frag io ; .colocación de los m a r i
nos; fijación de la edad m ínim a de 
los m enores en el tra b a jo  de pañoTes 
y calllderas, y estableciendo el exa
m en médico obiligatorio de los n iños 
y imenores em plea dos a bordo.

■Dado en Pala fio a nueve de Ju lio  
de niijl novecientos v e in titré s , i

; ' / .ALFONSO
I Ministro de Estado, .¿G

1 S  A N T I A G O  A l b  ,2

I A LAS CORTES

E n cu'inpíliimiento de aquellas ablf;^ 
gaciones que im pone la  p a r te  XTII 
del T ra lad o  de 'Versalles a itodos lo^ 
E stados m iem bros die la  Organiza-^ 
ción in tem aicional del T raba jo , el 
M inistro  que .suscribe tiene el lio-»- 
ñor de som eter a las Cortes 'el si^ 
guíen te

PROYECTO DE LEY

A rtícu lo  1.*" Be au to riza  ail Gd^ 
bierno  p a ra  iproceder a la ratifica-^ 
ción de los tre s  proyectos de Con-* 
venio  ado'ptados en la segunda se-í 
sión de ila C onferencia gencrál dol 
T raba jo ; reu n id a  en Genova en 15; 
de Jullio de 1920, y dos d e  los adogp-* 
fados en la te rce ra  sesión, celeb ran  
da en G inebrá en 25 de O ctubrtíj 
de 1 9 2 1 M:".' . .

..a) . P a ra  f i ja r  la  edad de •adani-
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■«lón de los n iños en el trá b a lo  íñ^ |  
rítim o . -

b )  In(]ei2n,nizacióíi por paro OB ; 
p aso  de nairfra.gio.

GolOieaci'un de los 'm arinos,
" d'l P a ra  f ija r- la  edad m ín im a dé 
lio'S m enores en eil tra b a jo  de p a 
ñoles y calderas,

e) E stableciendo el exam en m é -  
-d ico  o]jílig%itario de los n iños y m e

jo re s  eanjpleados a bordo.
Ár-íiicujlo.2.^ Los M inisims ée Ma-. 

ipíina y de Trabajo, Gemercio e In- 
dnstria quedan autorizados para in~ 
troíducir en las léyes y  dis(imsíoio^^ 

.irosj rie>spele!táva-3' lasí :n \odiñe«io 'nos 
derivadas de t e  proyectos de Gon- 

. %ento ratificados, publicando ios 
ntícW ' 4cxtO‘S en la Oageta oír MADiríD, 

r  Madrid, 9 de JMio de 19S3.—El
■ Mimoti’o de Estado.;, Baiiiiago Alba.

de ü-anverdo fíjarfido la edad 
mb;iíma die adrnfsié?! de bes n iños er?. 

eS trafeajo m arítim o .'
'A rtíc u lo  i r  P a ra  ,1a ñ¡plicación 

'd'6l pre.sente -Convenio, cil té rm in o  
nav io” debe entend(3rse aplicable a 

torios los barcos, ciiailcsquiera que 
.rea  su n a tu ra leza, do propiedad pú- 
b iica  o p rivada, qu-e c icc túen  navo-

■ ga.‘Cióii m arítim a , con éxclusióti de 
los barco s do g u erra .

A rtículo  2 A Lo-s niños meno-ros 
de ca to rce  años no pueden ser e;m- 
pileados en e] trab a jo  a bordo de los 

.niavíos, salvo en aquellos que son 
em pleados los miembro-s de una 
niisn ia fam ilia .

Aitícuilü S.'' Las disposiciones del 
íirtioulo 2 .® no se 'ajdi'caráii al trabajo 
de lost niños en los ‘‘barcots escuelas”, 
a condición de que este trabajo sea 
■áiprobado- y vigilado por la Autoridad 
púMlca.

A rtículo 4.  ̂ Con el fin de facilitar 
la vigilancia en la -apiicación de las 
d’isposÁciones -del p(rcseníe Convenio, 
iodo Capitán o Patrón deberá llevar 
un  registro de inscripción o un rol de 
Íiripuláciií^i., mencionañdio todas las 
personas de menos de diez y  seis 
años empleadas- a bordo, con la indi
cación de la fecha de su natcimiento.
. ArtíiCiulo 5'.° Todo Miemlij '̂o de- lá 
T)rganización Internacional del T ra 
bajo que ralifictue el prescnt-e Gonve- 

Uiio se ccmpromctc aoapficarlo- a 'aque
llas de sus colonias o posesiones o ' a 
aquclloe d'e sus protectoradois que no 
^e gobionmn por ellos luisiuos, bo.jo 

- las reservas siguiente.-:
•a) -Que las disposiciones .del Oon- 

n o ' sean inaplicables' por las 
€n^^0!e■'0'nes locm;cs.
' Quo las nrod:fi‘meionc8 que

fíc-an n ecesa ria s ' p a r a  a d a p ta r  el Con
venio ' a  fas ccn d ic io n éa  lo ca les  p u e 
d a n  se r in tro d u c id a s  en  éste .

C ada M iem bro  d e b e rá  n o tif ic a r  a  la  
Ofiñiiiia In b zrn ac io n a l del Tr-abajo su 
d e c is ió n  en  lo  q u e  c o n c ie rn e  a  cada 
u n a  d o  ;sns co lo n ia s  o  p o se s io n as  o 
c ad a  u n o  do su s p ro t '5Gtcr.ados q u e  no 
Si0 g o b ie n io n  p le n a m e n te  p o r  elio-s 
mismoB.

A rtículo- 6 .® L a s  rafifiiciacionos ofi
c ia le s  del p ie s c n tc  G onven lo  en las 
condicione-s p re v is ta s  en  la  p a r te  X III 
d e l 'IT atado  de V ersa lle s  .d e  28  do 
Ju n io  do 1019; dol T ra ta d o  de S a in l-  
G ern ia ín , de 10 de S ep tiem bire  do 
1919 ; del T ra ía d o , de N euilly , de 27 
de  N o'viem bro de 1919, y  del T ra ta d o  
de] O rand  T rian o n , de 4 de J u n io  de 
1920, serán, com u n icad as al S e c re ta 
r io  g enera] de la  Sociedad  de las N a
c iones y re g i- f ra d a s  p o r  él.

A iT ículo 7 ,'" T an  prcnilo corno las 
raliÜ G aciones de dos M iem bros do la 
O rgániiéiaclón In te rn a c io n a l del T ra -  : 
b a jo  h a y a n  sido reg í s í rad as  on la Be- 
cnctairía, el B ec re la rio  de la  Sociedad  
d e  la s  N aciones n o i iñ ta r ú  el hecho  a  
todos los M icnibros de la  O rg an iza 
c ión  dél T rab a jo .

A rtícu lo  82 E l p re s e n te  C onvenio  
e n tr a r á  o n  v ig o r en  la  fooli'a en  que 
sea  h ech a  es-a n o u tic a c ió n  p o r  el S e- 
c re la r io  g en era l de la  Socicidad de las 

.N ac io n es: no o b lig a rá  m ás que a  los 
MieiTibros q u e  l iu b ie m i  reg ís  irado  su 
ra liñ c á í 'ió n  en la B cor eí a r ia . E sto  
C onvenio  no  e n ír a r a  en v ig o r, en lo 
que re sp e c ta  a o tro  M iem bro, que en 
la  fech a  en que  e^le M iouibro lo h ay a  
boclm  r e g is t r a r  en la S e c re ta r ía .

A rtícu lo  O.*’ B a jo  re s e rv a  de las 
d ispom ciones dM a rtíc u lo  8 .'̂ , todo 
M iem b ra  que ra tif iq u e  e l p rese rite  
C onven i o se em n p rív u e te  a ap lic a r 
su s d lsp o sie io n e -, lo más, fa rd e  el 1.® 
de  Ju lio  de 1922, y a to m a r  todas las 
m e d id a s  n-ec€í:arHi5 p a ra  h ace rla s  
e fec tiv as .

A r I íeu l o 19. Tod o M i enib ro qu é 
h u b ie se  T atiñoado  el p re s e n te  C onve
n io  p u e d é  d e n u n c ia rlo  á l e x p ira r  un  
p e río d o  de diez años, a p a r t i r  de la 
feicha de la  p u e s ta  en v ig o r d e l Con
venio , p o r  un  a r ta  c o n u m k u d a  al S e- 
r re i.a r io  g e n e ra l  de la  Sociedad de las  
N aciones ,y registraK la p e r  él. Llj dc- 
nunicia no te n d rá  efecto  sino  un año 
d esp u és  d-e habe-r sido . re g is tra d a  en 
la  Socrcbarta .. .

A rtícu lo  11. E l . Consvjo de  G o- 
b lA u o  de la  O ficina in fe rn a c io iia l del 
T ra b a jo  d-eberá, p o r lo m enos u n a  yec  
ceda  diez años, p rcv ím ía r a" la Con- 
í'n^'orek ge7m :n] u n  in íc n n e  sobre  la  

i ap licac ió n  del pie:vaeil.c Guoiveriio y  d e - 
i < ¡d irá  Iiay lu g a r  a in s c r ib ir  en el a r 

den del día de lá Gonfcrenic-ia la* 
visión o la rrnodifioa.ción de dieíh> 
Conven i O.

Arlí.eulo 12. Los tiexios francés é 
iiigiléa del presente Coiivenio son- 
igualnn^nié nuténií icás.

Ifadirid, 9 de Julio de 1923.—E l M i-/ 
n istro  dio Estado, iSantiag^^ Alba.

■P.r0¥ecrt9.íde .Oonvenío nalaUvo a 
Inde:m.nkacléra por p&po en oam  de 

íia iifrag lo . i-
Artículo ÍA Tara la aplicación dhb 

preLsenté OvHivmio .S'e entenderá por; 
el térm ino “unarinos” toda persona 
empleada a bordo do un na,vio que 
Iiog'Gi la. navegia'eión juarítijua..

Para la  aplicación dcl presenté 
GonYeñ'l'V el téiToino “navir>” se apli-, 
ea a  iodos los barcos, de cualquier 
natcraleza; de propiedad pública O' 
priwida que ofe-cbúen la navegación 
m arítim a, 'Con exclusión de los barco-s 
ce guerra..

Artículo 2 . En  cclso de pérdida 'de 
un navio por naufragio, el arinador é 
persona o(m la  que el m arino baya 
firnmdo un conlralo p a ra  sei’viii* la 
bordó del navio, ^'déberá 'pagiar una ink 
eemni-zación a « ella iino de los naariH 
r  os em'plo'ado.s eir ése navio, p a ra  -há  ̂
cer frente al paro qne re-sulta de í®, 
pérdida po,r naurragio' del navío^

Esta ind'Gmnizaición será pagada* 
por todos los días que dure d  perío
do efectivo diel paro del marino, se-, 
gún el salario que figurase en el con^ 
trato; pero ol toíal de la  indemniza-: 
ción pagadora a  cada m aim o, en v t e  
lud del pre-senle Gonvenio, podrá 
limifiado a <ios- meses de sata-rio. , Í 

Artículo 3 .^ ' 'Estas indoninizsoc.io-, 
T:es gO'za:rán de los mismos pblvileN 
f ’os que los 'atiasos de los s a la r te  
ganados durante el 'Servicio, y los mla-7 
■'rinos 'pc^d^án -ré^isíTíf' -los m fssttei 
proccdmionios para  bacerlos efectívot 
que para  los atrasos.

Artículo 4.® Todo Míemíbro do ilát- 
Organización Internacional del Trabá^: 
jo que rabifiquo el presente Convenid 
se encangará de aplicarlo- a aquelte 'dd^ 
sus colonias ‘ o posees iones o a aqpC'itet 
de sus ¡pro too toldados que no se 
nen plcnaíneníe por elios' mismos, .ba¡jéi 
las reservas siguientes': ' - fv
. ja) Que las dü seos i clone,s d d  Cop-' 

vcniñ -:o sGcn inaplicables po.r las 
üicioncs locales; !

h . Q)i/v modificaciones qud 
nrcem rias para adoptar el Convéiaíq. 
bis conditiones locales puedan ser 
iroducidas en el mismo.

Orda Micnibin -hebcrá notificar á  Já^ 
Oilciira I] itero avio nal del Trabajo 
diccisión, en lo que conciom-e a  cad^;¿ 
iina/dsé sus coloaiiias o poscsi-onoS;,
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cada uno de sus protectorados que no 
se gobiernen plenam ente por ellos 
mismos.

Artículo 5.® |Las ratiñcaciones del 
presento Convenio en las condiciones 
p r^ is ta s  en la parte  XIII del Tratado 
de versalles de 28 de Junio de 1919; 
del Tratado de Saint-Germ ain, de 10 
de Septiem bre do 1919; del Tratado 
do Neuilly, de 27 de Noviembre de 
:1919, y del Tratado de Grand Trianon, 
'de 4 do Junio de 1920, serán com uni
cadas al .Secretario general de la So
ciedad de las Naciones y registradas 
pob él.

Artículo 6.® Tan pronto como las 
ratificacione'S de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Traba-» 
jó hayan sido registradas en la Se- 

'cretaría , el Secretario general de la 
Bociedad de las Naciones notificará 
este hecho a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del T ra - 
:J)ajo.
; A rtículo 7."* El presente Convenio 
en trará  en vigor en la  fecha en que 
,i>sta notificación haya sido efectuada 
po r el Secretario general de la So-̂  
:íiedad de las Naciones, y no obligará 
lino a los Miembros que hayan hecho 
registrar su ratificación en la Secre
taría . , En adelante, el presente Con-* 
yenio en trará  en vigor, en lo que res^ 
|)ecta a cualquier otro Miembro, en la 
Techa en que la ratificación de estft 
Miembro haya sido registrada en la 
Secretaría. |

A rtículo 8.® Bajo reserva de laa 
disposiciones del artículo 7.®, toda 
Mieniibro que ratifique el presente 
Convenio se encargará de aplicar sua 
jdi'sposiciones, lo más tarde, el 1.® de 
Julio ifó 1922, y tom ará las medidas 

^que se^n necesarias para hacer efec-» 
¡Uvas estas disposiciones.
I -A rtículo 9.® Todo Miembro que 
■liaya ratificado el presento Convenio 
podrá denunciarlo al expirar un pe-* 
ríodo (Je cinco años, a p a ftir  de la fe-* 
.j?ha en que haya 'sido puesfo en vigor, 
por tirt ác'ta comunicada .al Secretario 
;^enerail de la Sociedad de las Nacio-i 
»ies Y por él registrada. La denuncia 
¿o  tendrá efecto sino un año después 
lie hd]>er sido registrada en la Secro-- 
taríia.

Artículo 10. (El Consejo de gobier- 
Ho de la Oficina Internacional del T ra- 

‘^ajo deberá, por lo menos una vez 
|a d a  diez años, p resen tar a la Con^ 
^drénela general un informó aeerca de 

'aplicación del presente Convenio, y 
. ^i hay lugar a inscribir en la 

m. del día do la Conferencia la re 

visión o modificación del presente Con-* 
venio. ■

Airtfculo 11. Los textos francés e 
ingíés del presente Convenio serán 
igualmente auténticos.

Madrid, 9 de Julio de 192o.—El Mi
nistro de Estado, Santiago Alba. - 4.

Froyaoto do Convoraio referente a  fa 
Goiocaofén de ios m arinos.

Artículo 1.® Para la aplicación del 
presente Convenio, el térm ino ‘h nari- 
no” comprende a todas las personas 
emipleadas como miembros de la t r i 
pulación a bordo de los navios que 
efectúan una navegación m arítim a y 
con exclusión de los Oficiales.

Artículo 2.® La c-olocación de m a
rinos no puede ser objeto de un co
mercio ejercido con fin de lucro por 
ninguna persona, Sociedad o estable
cimiento. Ninguna Operación de colo
cación puede dar lugar* de parte  de 
los marinos de ningún navio, al pago 
de una rem uneración directa o ind i
recta a una persona, Sociedad o es
tablecimiento.

En cada país la ley fijará las san
ciones penales para toda violación de 
las di.spos'iciones del presente artículo.

A rtículo 3.® iPor derogación de es
tas disposiciones del artículo 2.®, toda 
persona, Sociedad o establecimiento 
qî oe ejerza actualm ente con un fin de 
lucro el comercio de colocación, pue^ 
de ser adm itida tem poralm ente, aii-- 
torizada por el Gobierno para conti
nuar este comercio, a condición de que 
sus operaciones sean sometidas a una 
fiscailiaacicn del Gobierno que garan
tice los derechos de toaas tas partes 
interesadas.

íGada Miembro que haya ratificado 
el prc^mn(t:e Convenio se encargará de 
tom ar las míedidas necesarias para  
abolir, lo más rapidame.Trte posible, el 
comercio de colocación oe m arinos 
ejercido con un fin de lucro.

Artíoulo 4.® Cada Miembro que rá -  
tifiquo el presente Convenio deberá 
velar por que sea organizado y sos
tenido un sidtemia eficaz que respon-^ 
da a las necesidades de oficinas gra-^ 
tu itas de colocación para los marinos. 
Esto sistem a podrá ser organizado y 
•sostenido; ;.c o ^ '

i'l.® iSea por Asociaciones que re - 
pireseníteíi a los arm adores y  a log 
marinos que actúen en común, bajo la 
fiS'&ilización de una autoridad central.

2.® Sea en consecuencia de una 
aicciún combinada de esta naturaleza 
por el Estado mismo.  ̂ ^

(Las operacione's de csttias oficinas de

oolocación serán dirigidas por perVo^ 
ñas que posean una experiencia ma-« 
rítim.a práctica. ' •

Cuando existan sim ultáneam ente ofíá 
ciñas de colocación de sistemas din 
versos, Las medidas deberán ser toma-», 
das paira coordinar su acción sobre la 
baso nacional. ¡

Artículo 5.® /Se constituirán Cornil, 
tés, compuestos de un número igual 
de representanites de arm adores y  de 
miarinos, que serán consultados oara^ 
todo lo que concierne al funciona-^ 
miento de estas oficinas.

Para lo demás, pertenecerá a cada 
Gobicírno de cada país el preoisar los 
poderes de estos Comités, particular-», 
mente en lo que concierne a la elec-* 
ción de su Presidente, fuera de su^ 
miembros, su sujeción a la fiscaliza.-», 
ción del Estado y a la faculitad de re-* 
clbic asistencia de las personas inte^ 
rosadas en el bienestar de los ma-* 
r in o s .. ■ ' ' Ni rX''-'

Artículo '6.® /En el icurso de las 
operaciones de colocación, el marino; 
debe consentir el derecho a elegir su 
navio, y el arm ador su derecho a ele-* 
gir su tripulación.

Aiitículo 7.® El contrato de engarí- 
olie de los ma/rinos debe contener to^ 
das las garantías necesarias para lá 
protección de las partes interesadas, 
y .se les dará a los marinos toda cía-, 

•se de facilidades para exam inar esto 
contrato y diespués de la firma. ;
, A rtículo 8 .® Cada M iembro que 
ratifique el p resen te  Convenio to-% 
m ará  las m edidas p a ra  que ílas fa-: 
oiílidades de coioeación de m arinos 
p rev istas por el p resen te  Convenio 
sean, ‘si es necesario , recu rrien d o  a 
las oficinas públicas, a la d isposi
ción de los m arin o s de todos los 
países siignjatarios, bajo  la  reserva 
de que las condiciones de trabajo , 
sean aproxim adam ente las m ism as,-. 
■ Artícuiio 9.® Berá po testa tiv o  de 
cadá p a ís  decid ir si ad o p ta rá  o no' 
diS'pos.iicione.s análogas a las del p r 8_ 
sente Convenio, en lo re la tivo  a Ofi
ciales de puen te  y  Oficiales' m ecán i
cos. " • ’  ̂ ’ . ■ '

A rtículo  10. Todo M iembro qiúé 
ra tifique  el presen te  Convenio debe-;, 
rá  comuniicar a la  Oficina Interna-^ 
cional del T rab a jo  todas las in fo r
m aciones, e s tad ísticas 'u otros' in 
form es de que cli&j)onga, en lo r e 
lativo al paro  de los marinois y  al 
funcionam iento  de .sus esitableci-* 
m icntos de colocación p a ra  los 
rinos. • : ■ ' %

iPerteneoerá á cada Oficina In tor^ 
nacional ddl T rab a jo  aseig^urar,. dC
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acujendo coin ilos G obiernos y la-s o r- 
gan izacianes / in te resad as en cada 
pafó, la coordinación de los diversos 
Éistomias nacionales de colocación de 
p ia rin o s . . ' G " '
H>-'Artíi.cnilo 11, Todo miemíbro de 
la^. O rganización Intcrnacionail del 
T rab a jo  que ra tifique  el preisente 
Convenio se e n ca rg a rá  de ap lica rlo  
a ‘’aquella-s de sus colonias o pose
siones, o a aqucllois de sus p ro te c -  
t'oraúos que no se gobiernen  p lena- 
menifp) jpor ellos m ism os, bajo  las 
reservas s igu ien tes:
'0  a)' Que las 'd isipo  si clones . del 
C onvenio no sean inaplicables por 
la s  c ondicl on'es 1 oic ale s .
^  b) Que las m odificaciones que 
'sean necesarias p a ra  a d ap ta r  el Gon_ 
venii-o a las  condiciones locales p u e 
d an  se r in troducidas en este.

C ada miemíbro deberá no tificar a 
la  O flema In te rn ac io n a l del T rab a jo  
su d'Gicision en lo que concierne a 
cada u n a  de sus colonias o posesio
nes o a cad a  lino de sus ipr otee to ra -  
tíos que  no se gobiernen  p lenam ente  
por ellos m ism os.

Arí/ícuilo 12. L as ratificaciones 
'óíloial-es .deil presente Convenio en las 
condiciones previstas en la parte XIII 
clel T ra tad o  de V ersalles de 28 de 
Junio ' de 19d9, del T ra tad o  de Saint 
Gonm ain de 10 de Septiem bre de 
1919, dell T ra tad o  de Neuilly de 27 
á e  Noviem bre de 1919 y def T r a ta 
do del G rand T rian o n  de 4 de Jun io  

19*20 serán comunicadas al Se
cretario  general de la Sociedad de las 
N aciones y reg is lrad as  po r él.

A rtículo 13. Tan pronto como 
la s  ra tificaciones de dos M iem bros 
dé la 'QrganizaM ón In te rn ac io n a l del 
T ra b a jo  h ay an  sido reg is tra d a s  en 
Ig S ecre taría , el 'S ecretario  genera l 
de la Sociedad de la s  N aciones noiti- 
ificará eíl hecbo a todos los Miem-- 
broa de la O rganización In te rn ac io - 
nall del T rab a jo .
i■' Artícuilo 14. El p resen te  Gonve^ 

n io  e n tra rá  en v igor en la  fecba en 
que  sea hecha  esa no tificación  por 
e l Secre*tario general de la Sociedad 
d e  las N aciones; no ob lig ará  m ás 
•^ue a los M iembros que  hub ieran  
reg is tra d o  su ra tifica rió n  en la Se-, 
i^retaría. Este Gonvenio no e n tra rá  
mn vigor, en lo que resp ec ta  a a tro  
¡Miembro, que en la f-echa’ en que 
Jeste M iem bro haya h e c h o . re g is tra r  
vCn la  S ecre ta ría .

Artículo 15. (Bajo resen' '̂á (Je lá'é 
diaposicdones deil artículo 14, todo 
íl îemjbro que raitifique el piresente 
(^livenio se compromete ^  aplicar .sus 
dispósiciones, lo más tarde el 1.  ̂ d®

Julio de 1922, y a tom ar todas las me-, 
didas necesarias para  'hacerlas efeo-: 
Uvas. : ; ,

A rtículo 16. Todo Miembro qito 
hubiese raltifrcado el presente Conve
nio puedie denunciarlo al expirar un 
período de cinco años,, a  p a rtir  de la 
fecha de haber entradq en vigor, por 
un acta comunicada al 'Secretario ge
neral de las Naciones y registrada por, 
ól. La denuncia no tendrá efecito sino 
un año después de haber sido regis
trada en la Secretaría.

Artículo 17. El Gon-sejo do Admi
n istración de la Oficina ínlterfiacional 
del Trabajo deberá, por lo menos una 
vez cada diez años, p resentar a la 
Gonfercncia general un informe so
bre la aplicación del presente Conve
nio, y decidirá si hay lugar a inscri
b ir en la orden del día de la Confe^. 
rencia la  revisión o modificación do 
dicho Gonvenio. ; ;

Artículo 18. (Los {textos francés o 
inglés del presente Convenio serán 
igualmente auténticos. '• '

¡Madrid, 9 de Julio de 1923.—El Mf-̂  
n istro de Estado, Santiago Alba,

Proyecto d© Convenio para fijar la 
edad de adm isión de los m enores al 

trabajo en calderas y pañoles.
A rtículo 1.® T ara la  aplicación del 

presente Convenio, el térm ino “navio’’ 
se refiere a (todos los barcos, navios ó 
naves, cualesquiera que sean, de pro 
piedad pública o privada y que efec
túen una navegación m arítim a, a ex-̂  
cepción de los navios de guerra.

Artículo 2.“ Los menores de diez y 
ocho años no pueden ser empleados al 
trabajo  a bordo de lo's navios en ca
lidad de fogoneros y o b re :^  de pa-̂  
ñoles. •

Artículo Las disposiciones dél 
artículo  2.^ no se aplicarán:

a) Al (trabajo de los menores en 
los barcos-escuela's, a condición de qué 
éste trabajo esté aprobado y vigilado 
por la Autoridad pública;

b) Al trabajo sobre los navío.s en 
los que el miedio de propulsión prin-^ 
c ipal'no  sea el yapor; j .  ̂ H

c) Al trabajo dé los menores de 
diez y ’seis años o menos, cuya- ap ti
tud física haya sido reconocida en un 
examen médico y que estén emplea;^, 
dos en los navios que efectúen su na
vegación exclusivamente en lí^  eos- 
tgs' de la India o en las costas del Ja 
pón, bajo reserva de los Rcglamienít’os 
que intervengan después de consultar 
a las organizaciones de patronos y 
obreros m ^. rep.resentatiyas de estos 

;paísesi,. "  '■

AitícMo 4.® En el caso de que séái 
necesario contratar a un fogonera #  
un trabajador de cala en un puérto 
donde no fuese posible encontrar tra^ 
bajadores de e'sita clase que iiuya^. 
cumplido por lo menos diez y ocho 
años, el empleo podrá ser ocupado p o t  
los mozos menores de diez y ocho 
años y mjayores de diez y setó; pero 
en este caso deberán ser ocupados los 
menores en el lugar del fogonero o 
trabajador de caja necesario.

A rtículo 5.® Con objeto de perm i
t i r  el control de la aplicación dé las 
disposiciones del presenite Convenio, 
todo Capitán o Patrono deberá tener¡ 
un registro  de inscripción o una lista 
de itripulación, en el que se mioncio-: 
nen todas las personas menores de 
diez y ocho años empleadas a bordo^ 
con indicación de la fecha de su n? -̂ 
cimiento., ! y ^

Artículo 6.® Los contratos de em
pleo de tripulación conltendrán un re 
sumen .de las disposiciones del p ré 
sente Convenio. '

Artículo 7.® Las ratiiicaciones ofi
ciales del presente Convenio en las 
condiclone*s previstas en la parte  XÜÍÍ 
del Tratado de Versalles y en las p á t-  
tes cOTrespondiente's de los otros T ráy  
tados de paz serán comunicadas al 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones y registradas por 61.

Artículo 8.® El pre.sente Convonió 
en trará  en vigor desde que las ráti^ 
frcaciones de lo:? miembros de la Ór-> 
ganizacíón Internacional del Trabajó 
ha/j^n sido registradas por el 
tario general.

La ratifícació-n no obliga sino a íós 
micmlbros cuya ratificación haya sido 
registrada en la Secretaría.

Por consecuencia de esto Convenid 
enitirará en vigor para  cada Miembrd 
en la fecha en que su ra tiñ c a d d í 
haya sido registrada en la Secretaría.

Artículo 9.® Tan pronto como la f  
ratificaciones de dos Miembros de k  
Onganización IrJíornacional del T ré- 
bajo hayan sido registradas en la 
cnefaría, el Secretario general dé lái 
Sociedad de las Naciones lo notificará 
a todos los Miembro_s do la Organizá^ 
ción Internacional del Trabajo. Lé̂ 'á 
notificará tam bién et registro do láa. 
ratificaciones que ulteriorm ente tó 
sean comunicadas por los otros Mietn^ 
bros de la Organización, í-ú

Artículo 19. Bajo • reserva de las* 
disposicioiies del artículo 8.^ íodó 
Mieirihro iquo ratifique el presente 
•Convenio se compromete a a-pncar las 
disposiciones de lo,s artículos 1.®, 2.^
3.®, 5:G V lo mfc^ tarde él 1.® do

iüai
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f e c r o  de iOe.í, y  a  tom ar todas las 
.iTí<'-',(.í.ida« que Sí̂ ao. necesarias para  lia-i 
€sr cfcrUvas estas- dispésioioaes.

Aiií'Cnlo i l .  Todo Mieiiibro ée  la 
Oi'.gaiiizaeiéa Iiiloraactonal dél T%'a-* 
f>ajo que railillque el presente Gonve^ 
pió -SO compromete tí aplicarle a sos 
mlooiaSi pose’sione? j" proteotorados, 
i^onfonnc a  las dispoBíciones del ar-  ̂
ifcülG 421 del Tratado' de Yersalles j  
■do i]os ariículoB correspomlicidcs de 
los x>irĉ ? T ratados de paz,

.Artíeuio 12. Todo MíomPro- que 
ínaya raUíieado el presem o Gonvenio 
p»mde dPnunesarlo al exp irar un pe- 
río<io de diez ofes, a p a rtir  de la fe- 
olm.dc haber cníradt) en vigoA por un 
eicta coniuntcada ai Berrelario generai 
de la Sociedad de las !\arionos, y re - 
gistracla. por él. La denaricia no tendrá 
ísíeeto hasta un 'ano después de haber 
qu(MÍado registradia en la S-ecrciaría.

Artíoiilo 13. El Consejo de Adnii- 
uistraoión de' la -Oficinai Internacional 
del Traba^jo deberá, .por lo- menos una 
-vez coda diez; años, pro sen laiv una Me- 
radmiia ’a: la  Coiiierencia geínoral sobre 
la .crdicaeión dcd presente ConYenio, y  
decidirá si liay lugar a inscribir en la 
orden d e l  día de la Conferencia la  
euestidii de la revisión o de -î a modifi
cación d'C dicho Coiwenib.

Artículo 14. Los textos francés e 
ingles del presente CoiiYOnlo son igiial- 
rnonte ar.iténficos.

Madrid, 9 de Jnlio^ de i 923. El Ali- 
nistro de Estcdo, Santiago Alba.

Trayecto d© Cíiíív-enío v/.m 
vi ém m on módico tvhllgatorlo de 
tíTrbs y de los m eíio rss em pleados 

a  liordo de ios fearcos.
Auiíciilo Para  la aplicación del
emente Convenio, el término navio '’ 
ápliea a todos los barcos, navío.3 o 

émbarcaciones, cuoi] esquí era que -sean, 
de propiedad pública o privnda, que 
cfoeLüen una navegación niarííJ-ma:, con 
ox-clnsión de los navios de guerra.

Artículo 2.® A excepción de los na- 
ylo-s en üos que sólo se ocupen m íem 
e o s  de una eola fam 11 ral los niños me- 
OiOres do diez y ocho años no podrán 
■̂er em ^eados a  bordo sino con p re 

via p í^ ’i^ntación de un certificado mé
dico qu© atestigüe de su rapacidad pa
ra  ese tnabajo, y firmado por un Mé
dico autorizado por la  Auto,ridad coni- 
pe tente.

Axirtiüuto 3.® El eimipleo do estos n i- 
fe s  o menores en el ir  atrajo m arítim o 
no podtrá ser continuado sino m edianíe 
ta renovación del examen 'medico con 
intervalOB que no excedan de un año, 
f  presentando después de cada nuevo 
examen un cr rl ;ibunio médico que ates- 
íigü’O do ia rTúdod para el trabajo m n-

rítiimo. Sin emíbargo, ^  el término del 
cer y ilcadd lociy y eoáiiddia ooiii el ñiial 
de un vtaáe, ^erá pronogado hasta iéi 
final del viaje.

Artículo 4.^ E n  el caso de urgCínoia, 
la Autoridad compotentG podrá admi
tir  a. un m enor de dlíez y ocho años 
para  cimtercar sin haber sido som eti
do a los exámenes previstos en los a r
tículos 2 .® y 3."̂  deJ presente Gonveiiiio> 
con i.a Gondicióíii de ■que* pase este exa
men en el p rim er puerto que toque 
uI ter i ormentq el barco.

Ariíc-ulo S."" Las ratillcaciones ofí- 
€i,ales del presente Con'venio, en las 
condiciones previstas en la parte  XIII 
del Tratado do Versalles y en las p a r
tes correspondientes de los otros T ra- 
tadó’s de paz, serán oómimicada-s al 
Se'cretario general do la Sociedad de 
las Nacioníes y registradas por él.

Artículo 6.® El presente Oonvenio 
en trará  en- vigor desdo que la,3 ra tiñ -  
caeiones de dos ■Mleríbros de la Órga- 
ni-zación IniGrñaciohal del Trabajo ha
yan sido registradas por el Secretario 
geireral.

ÍNo obligará m ás que a los MiemhroiS 
cuya ratiPcación 14,33̂  sido registrada 
en la Secretaría.

P or consecuencia, este Convenio en
tra rá  en vigor para  cada Miembro en 
la feiGibai en quie su ratiñcación haya 
sido rcgistradia en la Secretaría.

Artículo 7.° Tan pronto como las 
ratiílcacione-s de doiS Miembros de la 
Organización Internacional del Timaba.- 
jo hayaai sido regiistradas en la Secre
taría , el Secretario general de la Socie
dad de las rvaciones lo notificará a to-; 
dos lO'S Idiemhros de la Organización 
Internacional deq Trabajo. Iguaílmcnte 
les noíiílcará el registro de las ra tiñ -  
caciones que le sean- ultcriorrrientc co
municadas por los otros Miembros de 
ia Organización.

Artículo 8.® Bajo reserva de las 
disposiciones del arlículo -G.U ludo 
Miembro que ratifique el presente Con
venio se compromete a 'ap licar las dis- 
posieioines' de los artículos i.°, 2f, 3.® 
y 4.y lo más- tanMe el 1.'’ de E nero .de 
1924, y a loanar tOidas las medidas que 
sean necesarias para hacer efectivas 
esta-3 disposiciones'.

Artículo 9.® Todo' Miiembro ue la 
Organización In ter nacional del Traba
jo que riaitifique el presente Coiiveiiío 
se compromete a aplicarle a sus co
lonias, posesiones y ip-rotectorados, con- 
foirme a las dispoisiciones del artículo 
421 del Tratado- de Versal!os y  ch los 
artícuíos correspondientes de ¡os otros 
Tratados de paz.

Artículo 10. Todo I\íiem-bro que ha^t 
ya ra tiíkado  el presente Convenio pue^ 
do denunciarlo al expirar un período

de diez años, a partir de la fecha dé 
entoadá en vigor, por nn  actía 00-? 

munieada oí Secretario general de Í4 
Soeiodiod de las Xaciones y regisír^aí^ 
por ésto. óf

La deu'anciai no tendrá efecto has-^ 
un aiío dóspués de haber sido registr#  
dá en la  Secretaría. |

ArUculo 11. El Consejo de' AkMtíf 
nisiración de la Oñcina Iníernaelímalí 
del Trabajo deberá, por io menos uní< 
vez Jcada diez años, presentar a laí 
Conferencia geneiratl una Memoria s w  
bre la aplicación del presente CoiiveR 
iiío, y decidirá si hay lugar a inscribid 
en la orden del día do lia» -Conferenoiai, 
ila cuestión de la revisión o de la mo; -̂ 
dihcacion de dicho Conveniio. ; =•

Artículo 12. Los textos francés é" 
inglés del íproseute Convenio son iguala 
mente auténtico^s. |

Miadrid, 9 de Julio de 1923.—El Mfti- 
nist.ro do Est-ado', iSantiago Alba,

f i B i S M  DE I f l  GSE8E4

EXPOSICION

BEÑOR: Pocas veces’ puode preseii»,^ 
iar-se un caso en que la  recomfpensa y  
el he oh O' que la m otiva tengan tan  juis-</ 
tifícada conexión como el que el Mi-?: 
nistro  que susicribc^ de acuerdo cotí: 
el Coii.sejo de -Ministoos, tiene el honoá?; 
de som eter a la consideración dé V u e^ : 
tra  Majestad.

El niño de once años Laureano Irá-í' 
zazábal y Hevta hallábase en la po-sito' 
ción de Terviven con su padrei, Gapi-^ 
tán d;oI Eegimiento de Melilla y  Jefe  
de aquel p;ué3to m ilitar, cuando asal-r 
tada por el em^niigo, presencia la  glo'-í,' 
riosa miiorie de .su padre, recibe urí 
balazo en el pecho y es llevado oauito^ 
vo -por los m orO 'S, de cuyo poder y  S* 
punto de m orir fué .rescatado.

El te rro r que hubo dé poducirle sett 
testigo do la matanzia-, lá agonía de su ' 
padre, el dolor físico dé u n a  hérid^  
gravísim a y el tiempo do su cautive-r 
rio  son sufrim ientos que si no tienetí 
compenísación, porque la  ley no' ato 
canza adonrlc llega la resignación cris-s 
l/iana, pueden y deben ser recompen^ 
< âdos con la medalla creada precisa^ 
mente para  dem ostrar que la Patria' 
rio CiS ingrata con los que por ella 
sufren

No se a justa  esta recomipensá, en el 
caso prosenfe, al legalismo del Regla-, 
mc'uto, que exige sean de condicióní 
m ilitar los ag.raclaidos por ella; pérd 
ion i en do en cuenta lo excepcional deil’ 
caso, la im presión que en el ánimo pito 
blico causó y la  entéreza con que d  .



í S a c é f e  t i e  ^ :y

m ito ír'aziazáfcal -so'poi'tó el .siif'iñmicn- 
ed :MMiS'ti!Q quQ sfuscribo Uene eí  ̂

lionor de ^some^cr a la aproibación de 
:M. el- sí-guienio proyecto de D ecre to ." 

Matoid;, 27 de J u to  de 1923,

^SDÑOR:
A L. R.- P. de V. M.,

Luis Ajzfuru y Moiñdéjar,

REAL DELRDrO
-.--'A. propoosia del Ministre' de la G n o  
irra y  do aoiicrdio con el Gonseijo de Mi- 
Mi&troS;
) Tengo en. conce der la Medial la de Sn- 
^ m io n to s  p o r da Patria , sin pensión, 
'ñil niñiO Laiireana Irazazá'bal y  Heviia.
{ Dado en Palacio a veintisiete de Jiu- 
' Jio de nndl noveeientes véliititrós.

ALFONSO
El Mínisífo de la Guerra,

X uis AizpuliU Y Mo n d e ja :

REALES DEGRETOS
Tongo en noniibrar Jefe del Esiaao 

Mayor Central del E jército al Capitán 
g-eneral do E jército D. AMleriano W ey- 
1er y Nlcol-an, Biiqne de Rubí, Marqués 
de Tenerife.

Dado en Palacio a veintisiete de Ju 
lio do mil] liovecientos veiriiitrés,

 ̂ ALF0NSO' ■
El Ministro de In Guerra,

L uis Aizpunu Y Mondéjar.

Vengo en adm itir la dimisión que, 
ílindada en el mal e.stado de su salud, 
lia  presentado el Tenienite general don 
Fna-ncisco Rodríguez y Sánchez Espi-* 
aiosa del cargo de Capitán general de 
Canarias, í 

Dado Palacio a veintisiete de 
Julio  de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro ía Guerra,

L u ib  Aizpunu Y M o n d é j a p

E n con’sideraGión a los extraordina
rios servicios y m éritos de campaña 
pres'tados en Malilla por él General 
de brligada D. José Sanjurjo y Saca- 
nell durante el cuaito  período de ope
raciones, .caniípr«3:nsivo desde el 25 de 
Julio  de 1R21 al 31 de Enero de 1922; 
en vista del expediente de juicio eon- 
Iradietorio  instru ido al efecto en la. 
Comandancia general de diclio te rr i-  
Jo rio ; teniendo en euenlta el favorable 
informio emitido por el Consejo Su

p r e m o  de Guerra y Marina y de acuer- 
¿ido con MI Consejo de  Ministros,
’ Wengo enrfoncederie el empleo de.

General de división, con ta  antigüedad 
del día 31 de Enero de 1922, fecha 
fmal del mencionado período.

Dado en  Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos 'veintitrés.

ALFONSO
Ei Ministro Se la Guerra,

L u ir  A i z p u r u  y  M o n u é j a r .

Vengo en nom brar General de la 
novena‘división al General de división 
D. José Sanjurjo y  Sacanell.

Dado en Paílacio a veintisiete de 
Julio de m ir novecicníos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Guerra,

L u í s  A iz p u r ü  y  M-OArDÉ.jAR.

Vengo en nom brar General de la 
brigada de A rtillería de la segunda 
división al General de brigada D. Joa
quín Casal duero y Marín Alfocea, ac
tua l segundo Jefe del Gobierno m ili
ta r de Cartagena.

¡Dado nn Palacio a veintisiete de 
Julio ée mil noví^cientes veintitrés.

ALFONSO.
E! Miiiptro de 'la Guerra,

Lu.m .Aiz p u r u  y  MoNmL'AR.'

Vengo en nomíbrar General de la se
gunda brigada de Infantería de la 
cuarta división al General de brigada 
D. A rturo Nario y Guillermoly, que 
aulu al mente manda la segunda briga
da de Infantería de la sexta división.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos veintitr'és.

ALFaNSP
E j Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é ,ia r

Vengo en nom brar Jefo de Seeción 
del Mini'storio de la Guerra ’al Gene
ral de brigada D. Alfredo Correa y 
OIive.r, que actualm ente manda la  b ri
gada de A rtillería de la segunda divi
sión. ’

¡Lado en Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en disponer que el General 
ée  brigada, en situación de. p rim era  
reserva, D. iSántiago V alderram a y 
MaTtiíne'^ a ’a  de segunda re 

serva, j)Qr baber cumplkio ed é ía  2 f 
de'fl. aorHeiñ& m m  la edad qiro 
tcrimiina 'la ley de 29 de Jiini^ 
do i:9Ea.

Dado en Palacfo a v c ih tisk te  
Ju lio  de m il novecieivios vcin titré^

ALFONSíQ ,

El Ministro de In Guerra,

Luis Aizpuru y McrNuéjAR,

'En •oonstdera.ció-n -a ro so)IÍcltad(i 
por e'l Gen eral de b rigada  ho.noEa-» 
rio, en sftua.ción -de reseiva, Ron’ 
Emillio de la  C uadra y  .Albiot, y  otm! 
arreglo a lo preceptuado en la  ley 
-de i'9 de Mayo de 192#,

Vengo en conc-edeito la Gj’an Cruá 
d é la  Orden del Mérito Militar, destgu 
nada para p rem iar ^servicios 
cíales.

Dado en Pal ac i o a vein ti .s i etc m  
Juilio de añil ‘novecientos vein tiíné^

Ei Mmíslro la Guerca,

Luis A t z p u r ü  y  Mu n u é j a r .

Eii .consid-eración a lo so lid fe .lé  
p o r el Oeiioraé de  b rig ad a  
rio, en situación  de reserva, D, S04 
gism undo F abres . Gonzállez,, y  
a rreg lo  a lo preicoptuado en M  
de 19 de Mayo de  1929,

V e n g o  en conoerlorle la G ran Ciruá- 
de la  Orden del M érito M ilitar, de-» 
signada p a ra  p rem ia r servifeio® 
peeialcs, ' ’

Dado en Palacio  a vein tM eté  
JuiM© de Mil novcefenlos v e in ti

ALFONiBO; ^
E! Mímstro t e  la Guerra,

Luus A i z p u r ü  y  Mq n d é j -a b .

' ■VT'
 :.h

En consídoracién a los seT ^cM Í 
y 'cir.cunstanciR s del Goroneil (f« 'Ar4^ 
tillerfa, iiüim8.ro 1 de la  escala a l  
$u cilase, D. Garlos Pérez y  
de Robredo, que eiienta ro n  la 
íividad de 39 de Julio de 1918,

Vengo en promovedle, n  pro||^3u3á-<, 
fa del M inistro dé la ‘G uerra  y  
■ácuerdo con el Gonsejo- ée 
tros, al ejmipleo de Generál de bo í4  
gaida, con la antigiiedad del i
d-eií corrioníe mes, en Jn- vaiGam^j 
p roducida p o r falleetmtieiitb d e  ¿teií) 
Luiis Hernando y Espinosa.

Dado en Falaeio a v e in ítsic té  
Jub o  do mil novecientos veir. Íitr-é<í|

pjs ALFiOJí s o
El Ministro Ue k  Guerra. VfN 

L u í  S A IZ P U P JJ Y .MONUEJAR. ;

. A  l .
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S<iy*vicios y  ciTcmx^tandas del Coronel 
de Artillería I). Carlos Pérc^ y  López 
r. üe Robredo,

Nació el día 29 de D iciem bre de 
^•Í863. Ing resó  en el serv icio  com o 
a lum no de la A cadem ia de A rtille 
r ía  el 23 de Ju n io  de 1879, y  obtuvo 
reg lam en ta riam en te  el em pleo de 
A lférez-alum no el 28 de Ju lio  de 
1881, y el de T en ien te  de dicha A r
m a el 29 de E nero  de 1883. A seen- 
-dio a C ap itán  en O ctubre de 1889; 
a  C om andante, en igual m es de 
1903; a T en ien te  coronel, en E n e
ró  de 1910, y a Coronel, en Ju lio  
de 1918.

Sirvió, de T eniente, en los Regí- 
in ion tos 6 .̂  a pie, 9.^ m ontado y 
2.0 d ivisionario , 5.*" ba ta lló n  de p la 
za, te rce r  reg im ien to  de Cuerpo de 
E jérc ito  y 4.0 reg im ien to  d iv is io n a
r io ; do C apitán, en las fáb ricas  de 
a rm as  cío T ru b ia  y Oviedo, en la de 
p ó lvoras de M urcia, en la In sp e c 
c ión  general de A rtillería , en el Mi
n is te rio  de la G uerrá  y en los r e 
g im ien tos 1.0 y 10.o m on tad o s; de 
C om andante, en el 11.® reg im ien to  
m on tado , en el P a rq u e  xlel A rm a cíe 
M álaga, en las tro p a s  de A rtille ría  
de la C om andancia de T enerife , en 
la  C om andancia de A lgeciras, de la 
que estuvo encargado, acc id en ta l
m ente, desde el 8 al 31 de D iciem 
b re  de 1905; en el G rupo de m o n ta ' 
ñ a  del Campo de G ibra ltar, del que 
■estuvo in te rin am en te  encargado  v a 
r ia s  veces, en la C om andancia del 
Ferro:!; en el 10.® D epósito  de r e 
se rv a  y nuevam ente  en la C om an
d an c ia  del F erro l, y de T en ien te  co
ro n a l, en la C om andancia de Ma
llo rc a  y en el te rce r D epósito  de re 
serva.

De Coronel; h a  ejercido los m a n 
dos de las  C om andancias de C a rta 
g en a  y del 11.® reg im ien to  de A rti
lle ría  í ig c ra , desem peñando a la  vez 
que este ú ltim o  los cargos de D i- 
rec4or de la E scu e la  m ilita r  de B u r
g o s y de P res id en te  de la Ju n ta  lo 
cal p a ra  la  elección y estud ios vde 
cam pos de tiro  y m an iob ras p a ra  la 
guarnición de dicha plaza. Desde 
Ju n io  de 1920 viene p>restando sus 
^érv icios en el M inisterio  de la G ue
r r a .  — . ,

Ha desem peñado d ife ren tes 
im p o rta n te s  com isiones del se rv i
cio, en tre  o tras , desde el 24 de F e 
b rero  al 9 de Mayo de 19*^1, la de 
P re s id e n te  de la  d esig n ad a  p a ra  el 
•estudio de la  constru cc ió n  de v es
tu a r io  p a ra  el E jé rc ito .
< Se h a lla  en po-sesión de la  Cruz 
y  P laca  de San H erm enegildo y de 
í a s  M edallas de A lfonso XIII y de 
io s  S itios de G erona y Z aragoza. 
v irC uen ta  cu a ren ta  y cua tro  años y 
,tiii m es de efectivos servicios, de 
;yioíS cerca de cu:arer{ia y dos años de 
;Oficial; h ace  el núm ero  1 en la es- 
’ca ía  de su d a s e , se h a lla  bien con- 
« ép tu ad o  y e s tá  declarado  apto  p a r a  
bf ásoenso . ...........

 ̂ JEn consideración a lo solicilado 
eil Coronel de E stado  M ayor don 

^p'sé HeFPeros y Do-Ridder, q u e  el 
l ía  1,® :d0l corrien te  mes ha  cum pli

do la  edad regllam entaria p'ai*a ob-̂  
tener el re tiro ; de acuerdo  con  lo 
in form ado po r el Consejo Suprem o 
de G u e rra  y M arina y  con 'arreglo  
a lo que determ ina el artículo 32 del 
Regilamento de La Real y Müilitar 
Orden de San F ernando,

Vengo en concederle el emp:leo de 
G eneral de b rigada, en situac ión  dé 
segunda reserva, con  ¡la antiigüedad 
del día 2 del ac tual.

Dado en P alacio  a v e in tis ie te  de 
Ju lio  de m il novccÍ3ntos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lurs Aizpunu y  M o n d é j a e .

E n  consicración a lo solicitado 
por el Coronel de C aballería  D. J a 
v ie r Meneos y Es{pellcta, que en 21 
del - co rrien te  mes h a  cum plido la 
edad regilam entaria p a ra  obtener el 
re tiro , '

Amngo en concederle el empleo dé 
Gcnerail de ;brigada honorario , en 
situación  de reserva, con la a n ti
güedad del día 22 dcl ac tual, por 
re u n ir  las condiciones que d e te rm i
na la  ley de 19 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio  a v e in tisie te  de 
Ju lio  de m il novecientos vein titrés.

- ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en non^ibrar Capitán general 
de la qu in ta  Región al Teniente ge
neral D. Garlos Pa;lanca y Gañas.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Julio de m il novecientos veintitrés.

' • ALFONSO
El Ministro de Ta i¿?uerr»,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en nom brar Capitán general 
de Ganarlas al Teniente general don 
Alberto de Borbón y de Castellví, Diz
que de Santa Elena.

íDado en Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos veintitrés.

'ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en nom brar segundo Jefe 5cl 
Gobierno m iliíar dé 'Cartagena aí Ge-:
neral de brigada D. 
López de Robredo, -

Garlos Pérez y

Dado en Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos vein titrés. ,

ALFONSO
El Ministro ,de la Guerra, •

L u i s  A i z p u b .u  y  Mo n d é j a r .

Vengo en nom brar D irector general 
de Garabineros al Teniente general don- 
José de O laguer-Feliii y Ramírez, 
tual Capitán general de la quinta Re-̂  ̂
gión. ’•

íI>ado en Palacio a veintisiete de 
Julio de mil novecientos veintiitróSf;

ALFONÍ
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A í z p u r u  y  Mo n d é j a r .

Vista la propuesta de libertad-con-^. 
dicional form ulada por el Capitán ge ,̂ 
neral de la prim era región a favor del 
corrigendo en la Penitcnc-iaTÍa milifaC; 
de Mahón, Bernardo González Rico, . 
soldado del regim iento Lanceros del 
Príncipe, tercero de Gaiballería, que ha- 
cumplido las tres cuartas partes de 
su condena. v m' '

Visto lo dispuesto en el artículo 5.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1916,. 
dictada para la aplicación en el fue-, 
ro de G uerra do la de 23 de Julio de 
1914; de. acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de G uerra y, 
Marina, a propuesta del Minisstro de 
La Guerra y de conformidad con el 
parecer , de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en cónceder la libertad con-^ 
dicional al expre;-»ado corrig'endo Ber-: 
nardo González Rico,

Dado en Palacio a veintisiete dé 
Julio  do mil novecientos veintifrés»^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A i z p u r u  y  Mo n d é j a r .

A propuesta del Ministro de la Gue-̂ ,_ 
rra, previo inform e del Consejo de E sh’ 
•tado y de acuerdo con Mi Consejo^ d^ 
Minisilros,  ̂ m y -

yengo en decretar lo siguiente: u 
Artículo Éiiiico En v irtud  de lo 

dispuesto en el artículo 67 do la v i-í 
gente ley de Administración y Contad 
biilidad de la Hacienda piiblica, se au-r 
toriza el ga'sto correspondienite p ara  
lá adquisición, previa subasta, dé cá-̂ .; 
maras, cubiertas; bandajes, ga^solina y  
aceites necesarios para  los servicios^ 
que tiene a su cargo el Centro Eléix^^ 
trojécniop y de Gomuíiicaciones.. T
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JDado en Palacio a 'veintisiete de 
-ITuIio dp m il novecientos ycintttrés.

ALFONSO
m  Ministro de la Guerra,

ILuis A i s p u r u  y  M o n d é j a r .

..Con arrciglo a lo qne deteriiiina el 
taso  qninto del artículo 52 de la  vi-, 
■'gente ley de’ Administración y Goiita- 
¿ ilidad  de la Hacienda póLlica, a>pi‘o~ 
puesta  dcí Ministro de la  Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de I^íinistro.s, 
■■"̂ .̂cngo en autoirizíar al r/tecitado Mi

n istro  de la Guerra para  'cclcibrar en 
rMurcia concurso de arriendo de un lo
cal o edificio con destino a Gobierno 
liiilHar de dicilia plaza. 
í'I>ado en Palacio a veintisiete de Ju 

lio de mil novecientos veintitrés.

A LFO N ^a
m  Ministro de la Guet-rt»,

í i ü i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

,.„/Can *arregIo a lo que d'efermioa el 
caso quinto d.el artículo 52 de la v i- 
■gente ley ád Administración y Conta
bilidad do la Hacienda piibliea, a pro- 
,puesta del Ministro de la G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministro-s, 
C'^^engo en autorizar al precitadcT Mi
n is tro  de la Guerra para  celebrar en 
í Barcelona concurso de arriendo de un 
.Iccai o edificio con destino a aPejia- 
tnienio de 70 mulos de la cuarta Co- 
mandanoi-a de tropas de Intendencia. i 
^^ADtado en Palacio a veintisiete de Ju - 
■¿lio de mil novecientos veintitrés. •

A ” ALFONSO
ÍEí Ministro de la Guerra,

Luis A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

C/cn arreglo a lo que deterini-ia el 
quinto del artículo 52 de la  v i

gente ley de' Adm inistración y Gonta- 
bí'lidád de la Hacienda pública, a p ro 
puesta del Ministro de la  Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
--tVengo en autorizar al precitado Mi
nistro  de la Guerra para celebrar en 
la  plaza do Castellón concurso de 
anriendo de un local o edificio con des
tino <a oficinas del destacamento que 
fe Comandancia de Irigeñicros de 
tquinfe Región tiene en aquella plaza. 
¡"ADiado en Palacio a veiniisiete d̂ e Ju -  
¿lo de mil. novecientos veinlitrés. ;

_ í ALFONSO >
I Ministro la Guerra, ^
í#u$"^zPÚ R u Y

iCon arreglo a ío que ¡(ietermina el 
caso quinto del artículo 52 de la vi
gente ley dó Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la G aerra y de 
acuerdo con el Consejo da  Ministros, 

Arengo en autoiriziar al precitado Mi
n istro  do la Guerra para  celebrar en 
Huescta eoncjjrso de arriendo de un lo
cal o edificiO' con destino a Gobierno 
m ilitar de diclia plaza. . ^

Dado en Palacio a veíniisioto de Ju 
lio de mil novecientos veintitrés.

■'"O " ^  ;
El Ministra de lá G uerra,’

L u i s  A iz p u r u  y  Mo n d é j a r .,

iGon arreglo a lo que doteriíúiia el 
cáso quiiilo del ardculo 52 de la  vi- 
geiiite ley de Admiiiisí ración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la GLierra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ■ 

Mengo en autoiriziar al precitado Mi
nistro  de la Guerra p ara  celebrar en 
la plaza de Palencia concurso de 
arriendo de un local o edifício con, des
tino a oficinas dcl Capitán dP Ingenie
ros déS'taciado en dicha plaza con.mo
tivo de la construcción de un, cuartel 
de Caballería. : /

Diado en Palacio a vcintisieté^ de Ju 
lio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El iVÍrnislro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

(Con arreglo a lo que 'determina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Gmerra y. do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ' 

Vengo en autori-ziar a l procita.40 Mi
nistro  do la Guerra para eelebrar en 
La Coi-uña concurso de arriendo de un 
local o edificio con destino -a Juzgado, 
perm anente y Pagaduría regional de 
haberes de dicna plaza.

Dado en Palacio a veintisiete de Jy -  
üo  de mil ncnncientos veintitrés. ' /

ALFONSO |
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r .

Con arreglo a lo que determ ina el 
caso tercero del artículo 52 de la vi-, 
gente ley de Administración y Conta- 
bilidadi de la  Hacienda, pública, de con
formidad con el dictam en diel Consejo 
ido Estado, a  propuesta del Mtinistro de 
la GneiTa y de aeuerdd-con el Q oiimo

P;: *- ■ ■ ■
" Veng'ó en aú to rk a r al precitado MD 
ni'stro de la Guerra para  que, sin  las 
formadidades de subasta y  previo con
curso, pueda contratar ej servicio do 
Aviacié)-!! con Empresas o particu lares 
y la enseñanza de pilotos m ilitares con 
sujeción a las bases acord-adas.

iDudo en Palacio a veintisiete de Ju 
lio do mil novecientos veiut.ilr^s. ;

ALFONSO
El M írisíro 3 r la Guerra,

L u i s  A iz p u r u  y  M o n d é j a r . \

« S S l l f f l  BE fflC E M

; ' E.XPOSIGION

■SEÑOR: Eli. detenido estudio U& 
diive.rsag ' p clic i ene.s form uladas & 
este Ministerio- p o r los .contribuyen-' 
íes con relación a determ inad  os pre^ 
cep tos dcl Regílamenlo de la Renía 
dell Alcohoil v igente, y a o tras dis-^ 
poisicioneis que a lte ra ro n  algunos de 
‘ellos, lian puesto  de m anifiesto la 
'convenieiteiia do derogar v a ria s  de 
1 OiS S'0 gund a s y m od i fie a r  o r e s t a bl e ̂  
cer allgunos de ¡los ¡primeros, suavi
zando penalidades que la p ráe tiea  
ha  d e m b ir a  do excesivas po r sit 
cuan tía  y devolviendo iodo su v igor y 
eficacia a los articu les  189 y 1 9 i,\ 
que tra ta n  de ila p a rtic ipac ión  dé 
ios denuncia el ore,s y  descubridores d@; 
falt'Sis re g lam en ta ria s  y  do la  f a - ' 
cu itad  de 'condonación de m u lfa s ’ 
conferida  a este Departam ento', pa-f’ 
ra  que no resiílte  ser este tribu to  
una excepción iDjusiñeada re.specto 
a los de-más en tan  impo.rtantp m a
te ria . ■
' En su v irtud , eFM inistro  que sus
cribe, de acuerdo con el Con.sejo dé 
MinirSítro,s, tiene c¡¡ honor de som e
te r  a ila aprobación de V. M. el pro-, 
yecto de Deicreto siguiente.
• iMadrid, 26 de Ju lio  de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. Bf.,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó .nte^»

REAL DECRETO'

A proipuesta de;l M inistro de Ha-g 
cienda y do acuerdo con Mri Con.se jo 
de MinktiroiS, ■  ̂ ‘
'1 Vengo en decre ta r to sigu ien te: 

Artíclitio 1.® El caso ieroero del 
a rtícu lo  166, ol caso cuarto  del a r-  
tícullo 169 y el acíiciilo 175 del He-" 
gllam.enío de da R enta del Alcohot 
de 10 de Diciem bre de 190H se en 
tenderán redacLados en los iéuminos



• m -2§ JuliS Í W  ISáSeHíIé Madrií.-Niín*, 2'^
 ̂ ‘'lAjirtícuílo i65,. casíy iem evo. ILos 

^ u e  cna'í>ore>n a-gua‘rdieri;í;e.s o aTcaho-, 
•íleis itetiíiFos,, aí'OO-holBS dfesiraluo^aMza- 
‘dos o aguapciieiiics trom ptiestos y  l i-  

toíK'e.s sin  atíto rizaeiD ii de I'a OOcí-na 
IboíYiijpcíente o una vez cx^pirado eil 
•|)ilazo concedi'do a i efe-cío,
'■ Arííeiijlo i'G9, caso cu a rto , Los fa - 
ibrlicantcs y  a t e a  conistas que no 
p-rosenion inmo.d,iafamonte los c u a 
dernos {.alonarlos de guías y vendís 
o los libros (le eoriiabóli-dad de la 
fáb rica  o a.'lniacón. al se r req u erí-  

idos p a ra  olio por ios lusipectores 
) áo O a R-onfa.
 ̂ íAtííciRo í75. In cu rrirán  en fa l-  
Jt-.as reg lam en tar i as, que se corregí-: 
xíán con m u lta  do 20 a 20-0 pe,setas: 
/i.*  Los detallistas y ilo-s industo ia- 
jíe.s a que se roflere ed artícnUo 4.®, 
JlquiC no Hev-en la lib re ta  p a ra  la 'Con- 
'̂tabilMidad' de los pTod'iiet.os ailicolióli- 

]pos debidam onto Iiab lliíada p o r la 
^Ajdíministracíón, 2d Los fab rican tes  
p3 'e alte odio los neutros o desnaí.tirali-» 
i •z-gyd'Ois, de aguaixliontes com puestos 

licores y de esencias y  los a ím a- 
Ijcenistas do p roducios áteokó.Il-cos, 
fpOT das in fracciones de precoiptos rea 
T^aim eniarlos que no estén coDipren^ 
ididas: en los a rtícu los 1G9 al 1 7 4 /’ 

Artícuíto 2.^ Be dero.ga. e’l a r tío m  
Jo 2.® ddl Read decreto- de 6 de Mar-i: 
| t e  de 1919 y  se restablece- en iodo 

Adigor el texto de los. a rtícu los 189 
jy i'91 del referido  Reglamento* 
y  Artíciiiio 3.® Be deroga i guateen -: 
ie' eíl a rtícu lo  3,® dol Eeal deícreto de 

de Abril do 19i9 y se au to riza  ail 
jM inistro de H acienda p a ra  condonar 
en  (los expedientes' de defraudación  

imipuesto de alcoliol-os. basta  las 
os te rce ras  partes de las m ultad co-- 

{l^resjpondionfos a partíoíp'es cuando- 
ipB a p r  ocíen c i re i in stanc ias que lo 
0 usitíifi‘qiTon.
3 íDado 011 Palacio  a vein tiséis de 
^ u lio  de mil riovecionios veiR titrés.

ALPIOKSO
' Si Ministro de tíacienda,

p iq i rE L  ViíLTANUEVA Y 00X11-Z.

R E M .E 8  D b R d iE T O B -

en adm;U..,lr la  dimisión que, 
&',liaib,er sido dccliirado excedente del 
lerpo de Al)o-gados d d  Estado, Me 

pre>senitado D. Eugenio López do 
y  Atodba del eango m  Yocai' del 

qnsajo de Adminlslración do las Mi-, 
de Aifuadén y do Arrayanes, que 

en concepto de Aójogado 
/Je ta d o , nombrando en reem - 

 ̂ a t>* Leanidro ü m iM m  .Rayino:, 
io  del íEstado^^'^

Dado en Palacio a vetntM is d=e Ju
lio de mil noveciei€os yeintitrés*

ALFQNBQ
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V íl l a n l íe v a  Y  G Ó iVIE^t.

■AeRigó en nom brar Inspectof de 
Muelles de la Aduana do Barcelona, 
con la categoría de Jefe .de Adminis- 

•tración d,e tercera dase, a D, Ricardo 
Riera y López, aduval Inspector regio
nal de xAduanas c-n ía referida capiital 
con la misma categoría y da:se.

iDado en Palacio a veintiséis de Ju - 
Ho de mil nox^edentos veintitrés, .

. ALFONSO ^

/  \s  .. El Minls,í;i'0 de ílaclíí'aílfi.

Migüel Yillanüeva t  Góme ,̂

i

Vengo en nom brar ín,spector regio- 
nal de Aduanas en Barcelona, con la 
oategoFía de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D. Gabriel Cañadas- 
Martínez, actual A dm inistrador de la 
Aduana de Tarrogona,. con la misma 
categoría y clase, 

íDado en Pailacio a veiníiséis. de Ju 
lio de mil novGGientos veintitrés, bg

ALFONSO:

El Mialst'po de Hacienda,
M ig u e l  V il l *a n u e y a  y  G ó m e«,

'    ' t e  ■'

' Vengo en nom brar A am m istrador 
de la Aduana de Tarragona, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera oíase, a D. Manuel Marcó y 
'Cordero, actual scgiindo Jefe de la de. 
Huelva, con ía m ism a categoría y  
dlasó. ' :

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de m il noveciciíiítos veintitrés, -y

' ■ ALFONSa '

El Ministro de Hacienda,

M íg u e l  Y i l l a n u e a a \  y  G ó m e z .

■ Vengo en nom brar Jefe de Adminls^ 
tración de segunda eisse del Cuerpo de. 
Abogados del Estado., en turno de 'an-; 
tigüedad, de conformidad con lo dls-: 
puesto en el .arl.ículo 8>8)' d-el yigenite 
Rogiameulo orgánico de diolio Caeipo 
y  en la vacanté producida por exoe^ 
delicia concedida a .su ínstamcia a  don 
Eugenio Lópe^ de B.á y  Atooba»: n  d¡on 
Vi oenta €aiS.anova. y Aloiaso* Jefe  de 
Adinmi&tocióa cte clase del

Dado en Palacio a vein lisíis  de: 
lio de .mil noveoientos veintitrés,.

ALFONBO

Eí Ministro da Hacietida,

M i g u e l  V i l l a r u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en nombrar Jefe do Ad.miró’s.-i 
Cración de tercera dase del Cuorpo d.cv 
Abogados del Estado, de conformidad:' 
con lo- dispuesto en el artículo 88' delf 
vigente Reg.lanienio orgánico de diobo 
Guerpo-, y en In vac0*̂ 10 produeicla por.- 
el ascenso de D. Vicente Casanova y  
Alonso,, a D. Míguel Mathot y Rodrí-; 
guez, Jefe de Negociado íie primc-ra 
clase del expresado Cuerpo,

Dado en Palacio a veintiséis do' Jii-  ̂
lio do m il novocreiitos vointltrés. ......

■to ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V íl l a n u e v a  y  G ó m e z ,

Vengo en .nombmr- segundo Jefe da: 
■la Aduana do Huelya, con la. oategnría; 
de Jefo de AclminisliTtoón de torcera’'! 
oíase, a D. GuilLormo Ra.mos Navarroy^ 
actual Jnspoclor de Muelles de la do] 
Baucolona con la misma cal ego ría y i 
clase. - . iél

Dado en Palacio a veintiséis do Ju--' 
lio da mil novocienios veintitrés,

A LFO N SO '

El Almístro , de Hacienda,

M ig u e l  V íl l a n u e v a  y  G ó m e s .

i B i E s i a  1  m e s i i H ñ o i i

REAL DEGPiETO ! '

■ A cordado p o r eíí C teg reso  ‘áe'"io^ 
Dli)P'u-t'ado;s qu,0 se .proceda a  la élec-f 
ción panciall de un  Diíputado a Gor-v 
tas ipor cada lúio de los d istritos de 
G rano ílers  (B arcelona), T a ra iicó a  
(G uanea), Guadatliajara; La Vaei'lla 
(L eón), F o n sag rad a  (Lugo)^ y Bory 

m illo de Sayago (Z am ora) , -
Vengo en d ec re ta r lo siguioniloto’ 
Í01 dom ingo, 26 de Agosto de i923,‘ 

se: p.roíCíederá a la dlcGiCiü'n pamia)(i 
de un  Dlipiitado a Cortes p o r cadi: 
uno  de los d istrito s  do Granollerst,! 
T arancón , Gt,u adala  ja ra , L a V eoitW  
F o n sag rad a  y B erm illo  de 
c'on arreg lo  a las dlqpoisMoneiS de;.tól 

Il.eotorM .4 e .8

■f'í
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■ ■•.'f
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r^y'Bado ea  Fateoio a veiiitisiete de 
de m d novecientos, ve iiititrés .

ALFONSO '

n  Ministro de la Gobernación,

; M a r t ín  R o s a l e s .

REAL ORLEN 
jíLteino. S r . : En vista del expedien- 

abrev iado  in stru ido  en la p laza 
íGeutn á insíaneia del askari del 

pTlip O de F uerzas R cgidares indi- 
’̂ e-»as de Laracdie núm ero  4, Yilali 

J ^ n  Soííimám en jnsti'ílcaeián do su 
PereOho a ingreso en ese Cuerpo, y 
It^allánduso eonrproba¡do que p e r tc -  
fteciendo a dicbo G rupo y a conse
cu en c ia  de :1a h e rid a  recibida en la 
jpperación efeotuaida p a ra  la recu - 
l^eracdón de la  iposición de Areranin. 
líL aracho) el día 20 do D iciem bre 

1921, .le ha sido am p u tad a  la  
p ie rn a  deretóha p o r el musilo,
L- -S. A[. d i R e y  (q. D. g.) se h a  se r- 
fddo d isp o n e r el ingreso en Inváli- 
llOO del recurrente, por encontrarse 
Comprendido en él artículo del Re- 
^lamiento aiprobado por Real decreto 

6 de Febrero de 1906 (Ü. L. núme-;

| l D e  Reail orden lo digo a V. E. p a ra  
cono’Clmienfo y demás efectos. 

Í>los guarde a V. E- muchos años. 
iMadrid, 23 de Ju lio  de :1923.

; " • A IZPURÜ

.^eñor Com añdaiiíe general del Guer 
p o  y C uartel de Inválidos.

id -.;

1 1
1 1
'•'.U

. REAL ORDEN
^^ |̂vYisto el expediente prom ovido 

D. Em ilio  A rata , P re s id en te  del 
'é íreu lo  Mvmcantil de L as P a lm as , 
im 's o lic itu d  de que se d ir ija  ofício 
j|F:AlcaíId0 de d icha  cap ita l, como 
Éfyesidento de la  J u n ta  de P ro tec - 
m pii a  la In fanc ia , partic ip án d o le  
Í3u e  la  exp resada  Sociedad no  e s tá  
S ^ e t a  al p ag o  del im puesto  del h . 
|oDr 100 oreado p o r la  ley do P re su -  
^RBstos do 101 í, scdme iás. en trad as 

espec tácu lo s  o rganizados po r 
C entro  p a ra  Io§ socios y su s  

^ m iU a s , o rdenándole  tam bien  1 a 
i^Y olución  de las can tidades que 

ta l  con cép td  liizo efectivas y  
íSQS^áesehriiqnip y  arcl^vQ. los

expedien tes de aprem io  incoados 
p a ra  su  recaudación .

áa s ta s  las leyes de 1911 y las del 
T im bre, a s i como las  R eales órde
nes com p lem en tarias  del M inisterio  
de H acienda. -  ■

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
form idad  con lo in fo rm ado  p o r el 
C onsejo S uperio r de P ro tecc ión  a la  
In fanc ia , h a  tenido a b ien  d isponer 
que no ha  lu g a r a excluir del pago  
del 5 po r 100 sobre espectácu los 
públicos al C írculo M ercantil de L as 
P a lm as, y, p o r tan to , a la  p re te n 
dida devolución de , las can tidades 
que p o r ta l concep ta  se h ic ie ro n  
efectivas con destino  a la J u n ta  do 
P ro tecc ió n  a la In fan c ia  de la  ex
p resad a  ciudad, debiendo ordenaxse 
la co n tinuac ión  de los expedientes 
de aprem io  incoados p a ra  recau d a r 
el g ravam en, no dándose lu g ar, p o r 
tan to , al sob rese im ien to  y archivo 
de los m ism as expedientes de ap re 
m io ta l y como se p re ten d e  del par-^. 
te del recu rren te , al que se t r a n s 
c rib irá  el in fo rm e ín teg ro  del Con
sejo  S uperio r de P ro tecc ió n  a la  
In fanc ia .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y efectos con si
gu ien tes. Dios guarde  a V. E. m u 
chos años. M adrid, 18 de Ju lio  de 
1923. .

ALMODOYAR
Señor S ecre tario  genera l del Con

sejo S uperior de P ro tecc ió n  a  la  
In fan c ia .

5§sess!s»

' REALES O'RDENES

Tilmo. Sr.: Yisto el expediente in-' 
coado por D. Rem igio G arro M en- 
djía, Patronio de ía  Escueila de n inas 
de Ib a rra  de A ram ayóna (A lava), 
so lcitando  que, de conform idad con 
el Real decreto de 15 de Ju lio  de 
1921, el Estado se encargue del par  ̂
go de ílos .Maestros, que se reserve 
al mencionado P a tro n a to  el derecho 
de nom brar nuevas M aestros y que 
se eon finne  ,eil noimbramiento de la 
actuail M aestra doña Y ictoria xAlbe-nL 
dívar Ormachea, lia . cual figurará 
ea  el escalafón con derechos lim i
tados y en el lugar que le corresponde, 
según sus años do servicios:

.Resultando que  el P a tro M to  de 
la E seuéla de  n iñ as  de IbaiTa, de 
A r am ayqdá t 4 l é v a )  ¿ _ Í h y ó c a í i í i q  ©1

Rea^ decre to  de 15 de Ju lio  de 1R21, 
soihciia la  canversión en  nacional do 
d idlia Es^iteila, ^confirmando en su 
cargo  lia ac tua l rMaestra a  ip» 
fines del Escalafón esbozados en el 
c itado  Deal d ecre to :

GonsM erando que el Real decreto 
de Iñ de Julio de 1921 no ha teiiid< 
ni tiene  eficacia, p o r ser icontraTiq 
a la  diisposición 6.*" adlcionail de la  
ley d e  P resupuestos de 1920, el Reai 
d ecre to  íde 4 de Ju n io  del mismo; 
a ñ o ,'q u e  rcigllam-enta la  ejecuciión dq;; 
d ich a  <ley, a la  leg islación  gemeral 
y especial dell Esicalafón del Magis-r, 
te rio  y a los ipreceptos terminantei^. 
que exigen p a ra  la inclusión e-ni ©T 
Esca'Iafór. ,1a p ro p u e s ta  p rev ia  á& 
la C om isión o rg an izad o ra ; t  - ri 

Gonsider anido que tam poco so 
trad u ce  ni reñejia en la  ley ac tual, 
en tre  o tras razones p o r e s ta r cles-% 
vdrtuado en .su fondo y en >su fo r^  
m a p o r  la  Real orden de 16 de MarH’ 
zo de 1920, de e a rá c te r  generail 
d ic tada  a p ro p u esta  dél Gonsejo d© 
Instrucición pú b lica : ; - ■

G onsiderando iquie l a  o reación  
la  E scuela  lleva ane ja  la c reac ió i| 
da sueldo y \g u e  el cupo de plazai^^ 
de pilantilla no puedo a lte ra rse  m á^  
que en la  form a y tu rn o  que la  ley^
previene, ■   ^  L''"*

:S. íM. el Rey (q* D. g.y h a  diií^ 
puesto que mo h a  lu g a r a lo solici-^ 
tad o . ' . i

De Real orden lio digo a Y. I. p a ra  
su conoe‘im iento‘ y  dem ás efectos.; 
Dios guarde  a  Y. I. m uchos años* 
M adrid, 30 de Mayo de 1923.

SALYATELLA ^

Señor Direíctor generail de Primera^ 
enseñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)t
ha tenido a bien disponer que la cáta-̂ fc 
dra de Psicología del Instituto de Cá-í 
diz, cuya provisión corresponde al iuî -? 
no d‘e opOisición entre Auxiliares, sa 
agregue asla^s ya anuiitciadas' para 
p roveer las de iguail av^tignatura de 
los Institutos de Avila, Mahóim y Al- 
ha-cete, haiciéndose la convíxuaíoria 
es'peei all en 1 a form a e.sf abl ecdda en 
elf. artícuio del Reglamento do 
OípOigl'ciones de 8 de Abril de 1910.

De Real orden io digo a V. T. para^ 
su loonoicíimiento y deiiuls efectos* 
DiOiS guarde a Y. I. muchos año a* 
Bíadrld, 18 de Julio de 1923.

.BALYATEJJaA

Señor Subsecretario de este Minis-: 
téni.o*,
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F* ll-mo. & . :  Vista 'la petición que 
jí)> Nieomedes M artín M ateos forniiiL 

re feren te  a excavaciones arqneo-. 
lógicas en un cas tro  denom inado 

i ‘‘B cña del C astro ”, existente en e'I 
í férm ino de V iliadecanes (León.) ; y 
f R esultando que con fecha 11 de 
/Juniio. dcj] co rrien te  año el vecino de 
[Sfadrid D. Niicomedes M artín M a- 
^̂ ticos, D irector do las Revistas Gra- 
 ̂ tuifyxs cíe Cultura^ Patria y  Letras, 
ese d irig ió  en .instanci'a docum entada 
a la Ju n ta  Suipcrior de Excavacio- 

:'iics y A ntigüedades solicitando ,prac_ 
,tic a r  excavaciones arqueológicas en 
Ain castro  rom ano denom inado ac
tualm ente “P eña de C astro”, sito e-ni 
iViilIadoeancs, p artido  jud ic ia l de Vi- 
llafranca del Bierzo (León), acom
pañando  a la  soilicitud un croquis 
y  unas fo to g ra fía s :

R esultando que la  Ju n ta  S uperior 
de  ETícavaciones y  A ntigüedades, te 
niendo en cuenta  que el solicitanite 
Ira cumipiitdo los requ isitos que la  
ley do 7 de JuíMo de 1911, y R eg la
m ento de de Marzo de 1912 ipres- 
Gi;ib:en y do conform idad con  los ar_ 
;íifculos 7A y 14 de la  Ley y R egla- 
¡monto citados, (propuso a la  Supe- 
|rioridad, con feclia 27 de Junio , la  
au to rizac ió n  solicitada, y de con fo rt 
iTiidad con la  re fe rid a  p ropuesta  de 
la  Ju n ta , • ; ¡

B. Mi. el Rey (q. D. ig-)’ ha tenido 
a bienrdisponer lo siguiente:

1.® Se autoriza, a D. N icom edes 
M artín M ateos la  p rác tica  de exca
vaciones arqueológicas en el castro  
denom inado ‘T e ñ a M e l 'C astro”, sitó  
en el térm ino munilcipal de V illade- 
canes, p artido  judicia/l de V illa fran - 
ha del B ierzo (León), .según se de- 
le rm in a  em eil croqu is y  fo to g ra fía s  
que acom paña a la  so lic itud , 
n 2.® D icha au to rización  se en ten 
d e rá  he/cha siin p e rju ic io  de los de- y;̂  
tech o s de otros p ro p ie ta rio s  de la ' 
íexpresada “P eña  del C astro”, pues 
,%1 soiliciíante, que posee p a r te  del 
t o r e r o  lim itado  por la  m u ra lla  y  
deiilro  de la  m ism a, donde se pro-. 
|o íie  liacer excavaciones, no consta 
ílstc coneortado con los demás due
ño Si, V 'í- ti■:

3'.'’ E'l conccsi'onnrió Sr, M ateos 
se ol/iiga al cum plim ien to  de las 
prcscriipciones de la Ley y  Re gil a-. 
Invento v igentes en la m a te r ia  de 
l& cavaciones, especialm en te  en lo 
j|ue  se roñe re a la  inspección del Es-; 
Jado, a p ra c tic a r  los trah a jo s  de un 
lliodQ cien líñco  adecuado y a redac^ 
É r  la oportuna Memoria, que en-: 
K g n r á  próxim o mes de E n e-

cn fa  que d a rá  ‘Ouenta a la Ju n 

ta  S uperior de. Excavacionesi de los 
tra b a jo s  y déS'Cubrimdentos realiza-, 
dois e in v en ta ria rá  los objetos halla-;
dos-

4.® La instancia, croquis y foto-.' 
g ra fía s  que fo rm an  el expediente 
serán  devuóltos p a ra  el Archivo de 
la  J u n ta  S uperior de E xcavaciones, 
donde, debidamente protocolizados, su 
consulta puede sor ú til; y

5.*" De e s ta  Real orden se darán  
tras lad o s al G obernador civil de 
León, a!l in teresado  y  a la  Ju n ta  Su-: 
p c rio r de Excavaciones. . 1' '

De Real ordciii lo  digo a V. I. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Ju lio  de 1923.

' SALVATELEAW

Señor D irec to r general ‘de B ellas
A rtes, ■ y

'G ácefa 3e.M fdrid :-N ú nfÍ2b~Q ’]

- B e Reail orde-hi lo digo a  V. I. para^‘ 
siu iconoicimieñto y  dem ás e fec to s .| 
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años^^ 
M adrid, 20 de Ju lio  de 1923,

Em o. S r .:  V acante una  pllaza dé 
Profesor auxiliar deí tercer grupo de 
la Sección A rtística en la Escuela 
Suipefion de Arquiitecjtura dei M'a-. 
drid, y teniendo en cu en ta  lo dis-; 
p u esto  en el a rtícu lo  23 del Re-, 
glam ento  de 23 de O ctubre de .1914,

S. M,. el. Rey (q. D. g.) se h a  ser-; 
viído disponer se anuncie  la  re fe rid a  
vacan te  de la  (Séccióni A rtística , en 
p rim er térm ino, a concurso en tre  los 
eypensionados del Gobierno en Ro-. 
m a, y si no ex istie ren  asp iran tes  
con ta les requisito.s, se p roveerá  p o r  
oposición  . ; I ' ■ i . .  ; i

De Real ordeñ lo digo a V. T. pa,ra 
SiU conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de Ju lio  de 1923^

 ̂ SALVATELLA ;

Señor D irec to r general de B ellas 
'i A rtes.

lim o- Sr.: Nomibradq p o r  Real or-; 
d en  de i.° de Ju n io  próxim o pasado  
D. Teodoro de A nasagastá y  AlgárK 
C a ted rá tica  dé  H M o ria  gerierail de 
la s  A rtes pílásticas e H isto ria  de la  
A rq u itec tu ra  de la  E scuela  S uperio r 
djé A rq u itec tu ra  de M adrid, en  vir-^ 
iUid de concurso  y con el sueldo 
aniíaii de :5.0TO peseta^, y  existiendoi 
vacan te  éñ  la  secciión 8 A del esca^ 
la fón  de dicho P ro feso rad o ,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-^ 
yido ascenderle al núm ero  25 del 
re fe rido  Escalafón^ ícon el sueldo 
anual d é  6.^(0 p e to a s ,  qué. 
b irá  desde éü d ía  ejl jquC^ 
ses]ó]]| ¿ é l  p c a r ^ r  lúéncjQñado^

• SALVATELLA

S eñor Direcií^r general de Bellas,.' 
Artes., '

I D U S I M C I O H  B T E M l

SECRETARIA '

Lois asip.irantci-  ̂ a Oficiales de esiOv' 
Cuerpo iGotegislador, aprobados „.ó en?' 
1897, que deseen conservar su dcreohoi 
al ingreso en la escala, deberán preAj 
sentaiv en el plazo de un irle'si, a con-| 
ta r  desde la piiibiicatción de este anun-íl 
ció, instancia dirigida a la cxce!cintí-i 
sima Comisión de gobierno interior ■ 
del Senado, liaxiendo constar su deseo’ 
y expresando su domicilio actual.-- .;

El Secretario primeiT). del Senado,; 
B arón de la Torre. •

HÍKISMEIO n  MCIBKM

BE LSk íD©0-> 
BA Y  CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en e'l día dep 
h o y p a ra  la  adquisición y amortizaciónl, 
de Deuda perpetua al 4 'po r 100 intoV 
rior, ha sido declarada desieifa pór^ 
falta  de licitadores. ;

Lo que comuniico al público para', 
su conocimiento.

Madrid, 27 de Julio de 1923. — EI( 
D irector general, P. O., M. Aguirre-^.

IIKISTESIO DS íNSTRüCCiiN PÜBFlci 
i  B E iu s  m m

 ̂ -'TTKV-r'----

DiBECÜiOiy Q Em ERAL  DE

H abiéndose observado que;^yario8; 
a sp ira n te s  a las  oposiciones 
g reso  en el. M agisterio  p r e s e n t é  
su s  /so lic itu d es  contraviniendo-vJd 
d isp u esto  en las condfciones )5.Vy R /  
de la  convocatoriav in s e r ta  
Gaceta del 8 dcü actual, para.¿V^& 4. 
les p o s ib le s  perjuicios^

E s ta  D irección h a  re su e lto  deéla^ 
r a r :  .

i.® Q u é  to d o s lo s a sp iraa les*  
con  la s  ú n icas  excepciones gúeJ 
final sé ex p resan , deben p r e s f í¿ f ó  
o re m itir  Aus so lic itudes 
cu m en lac ió n  exigidá én  la  
c ión 8.‘ cl¿ga c itad á  cóiwocatoria^:;p 
con Ja  resefvá:;?de co m p le ta rla  
p lazo  fijado  :eri la  p r im e ra  p.ariepO& 

,ia.conáie.ión^ú.‘‘
Z,"* Oué JÓF "sústitütós,‘ los -fiBÍ#, 

riffik la fiPí
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r e d i  O 'a ilá/propíeciad, íos a iix ilia res 
¿ ra tu ito s  y ayudan tes y cua lesq u ie 
ra': o tro s  oposito res que no desem 
peñen  p laza  en 'propiedad acom pa
ñ a rá n  a la  solicitud , s in  pe rju ic io  
tí'e'da l^oja, los docum entos señ a la - 
líos en la rep e tid a  condición que 
o b re n 'e n  las Secciones ac im i^istra- 
liv as  o en e r  C entro al que estén  
ad sc rito s , cuyas dependencias, lu e 
go de co n sig n ar n o ta  de dichos do
cum en tos en la acqrdada y en el 
re g is tro , e s tán  ob ligadas a fac ili
ta rlo s  a los in te resad o s ta n  p ro n to  
á s to s  lo s  reclam en , independ icn te- 
inento del ccr[iiíiea.do^ que aquéllos de- 
^ c i’án solicitar del Registro conitral de 
ípenadiO'S 3̂ reb-eilides. 
t  Que se exceptúa de la reg la  
a n te r io r  a ios M aestros p ro p ie ta 
r io s  del segundo E scalafón , los cua
les, sólo aco m p añ arán  a su  so lic itud  
látdhoja . de servicio,s reglam entaria 
¿'eriiñeada por la Sección adminis
tra t iv a  co rrespond ien te , y a los a s 
p ira n te s  en fílas que u n irá n  a , la 
■^uya la m edia filiación, y el c e r ti
ficado de haber aprobado  los estu- 
ího s co rresp o n d ien tes  p a ra  ob tener 
ei.Ju'tulo de M aestro, en defecto de

uL o que com unico a YV. SS. p a ra  
%ii conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a W .'S S . m uchos años. 
M adrid, 27 de Ju lip q le  1923.— El D i
re c to r  general, N acher.
,Beñores Je fes  de las Secciones ad- 
u m in is tra tiv a s ,

ñOñO-E.^iA DE BEiJLAS AH- 
;-/aTES DE S m  F E m m B O

/  L a Real Academia de Bellas Artes 
San Fernando- ha dispuesíiO pro- 

pcí^r por opOoición, bajo el tñiiilo de 
ytPensión Piquer’\  una p^aza de pen-.- 
■isionado por la escultura en el ex iran- 
'Ijero, costeada con los fondo'S legados a 
ia  'Goirporación para  dicho objeto- por 
,̂ 1 individua de núm ero que fuá de 
íeste Cuerpo artístico Sr. D. Jp'sé Pi-r: 
,® ie r.y  Puartií

La pensión se proveerá con arbeglo
a las siguientes bases: ■:
> 1.*' La duraci<)n de la pensión será 
de cinco años, debiendo resid ir el pen
sionado tres en Roma y dos en París,

2.*" Su clptacióíi, l'a de 4.000 pese
tas anuales, abonadas por m ensuali
dades- adc'líuuaüas, más 250 pesetas, 
por una sola vez, para  gastos de viaje 
a la ida, y oílras 250 pesetas para  el de 
regreso, si el pensionado' hubiere cum 
plido con los deberes regiam entarios.

3.*’' Para optar a esta pensión es 
necesario! ser e.spañol y no haber cum-

ido tre in ta  años de edad el día que 
ex:pire el plazo para  la admisión de 
solicitudes.

4.“ Los ejerciciosi de opoisición 'se 
verifícarán en Madrid, con arreglo al 
Regfamon'b aiproOoado por la Real Aca- 
dem’i'a en 21 de Noviembre de 1898, el 
c-uai se halla  de manifiesto en la Se
c re taría  de la misma, a  disposición de 
cuantos deseen tom ar parle  en lá  opo
sición.
, Los aspirantes, d irigán sus solicita
res, debidamente docunrentadas, al 
Excmo. Sr. D irecfcr de la Real Acade
m i a  de Bellas Air Les de San Fernando', 
;y las presentarán en la  Secretaría de 
‘la misma en el impriOrrog.aibn plazo de 
»dos meses, a eontar desde la publica
ción de esta convocatoria en la ,Gag3- 

>TA un MADniD.
Aladriu, 28 de Julio de 1923.—El Se

cretorio general, Manuel Zabala y Ga
lla rdo , ^

ñaña a una de la tarde, voilviendo a’ 
ser expuestos al priíblico dichos tra 
bajos, una vez calificados, durante los 
días 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14, a las 
mismas horas y en la citada Real Aca- 
demiia de Bellas Aijtes de San Fer.-: 
nando. •

Madrid, 26 de Julio de 3 923.— El 
.Seoreiario del Tribunal, I\í. Lópe^ 
Otero, V '

ñ m L  e s p a í o l a  d e
BELLAS .AilTES EN EOHA ,

TRIBUNAIi DE ARQUITECTURA í (

Los trabajos ejecutado'S por los se- 
ño.res pipositoms a la  plaza de pensio
nado por la  Arqui'Lectiira, vacante en 
la Academia Española de Bellas Aries 
en Rom-a, se hallarán  expuestos al 
públilco en uno de los salones de la 
RGial Academia d,e Bellas Arte-s- en 
Roma (Altoaiiá, 13), durante los días 
30 y 31 del corinenle mes y 1, 3 y_ 3 
de Ago-sito pzmxiíño, de diez'do la ma-

MINÍSTB8!@ m  m i »

DILECCION G BilER ill, DE OSEAS'
I FUBLiOAS
j SECCION DJ3 PUERTOS - :

! Yistos los presupuestos que para '/a' 
conseiAución do los puertos y 
de amarre, a cargo dirccLO del Esta-' 
do durante el ejercicio do 1923 a 24j 
han rem itido la.'s Jefaturas de Obras* 
públicas de las provincias m aríiim as:.

ResuUando que las modificaciones 
que con relación al ejercicio anterior 
oiiTecen los indicados presupuestos 
responden a  la’s necesidadc-s actuale.s 
de los puerto'® que cada Jefatu ra  lie-: 
110 a su cargo: t

Gonsiderando que el total del eré-: 
dito disponible para estos servicios 
en el presupuesto vigente en este Mi-, 
nt’sterio obliga a efectuar ulguiias 
duccioiies en las cantidades p-edida? 
por. las Jefaituras para la  coiise.rva-^ 
ci.ón de puertos;

'Gonsiderando que todas las obras (¡i 
conseinnción de lo's puertos lian úa 
realizarse por el sistemía. de adm inis
tración, únüco aplicable, dada la ín-  ̂
dolé y  xTiriedad de estos trabajos,
. iS. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta' 
do esta Dirección general, ha resiioi-^ 
to consignar para  ;ia conservación dd 
los (puertos y  boyas do am arre a car-=’ 
gd del Estado, e indemnizaciones al 
personal faeuri.avtivo durante el ejer-? 
oicio efcohómico de 19g3-24 las canti^i 

^dades <^sigtlenícs;



' Balearos. . .  
U d em .. . .  
¡Idem ,. • . .
; Barcelona.. 
■Idem.. o. ..
Cádiz.........
'Idem . . . . . ,

!1 em ,., . .  
de n i . . . , , .  

Oastelióii.. 
Id e m .. . . . .
C o ru ñ a ,...
Idem  .
Gerona. . .  
Id e m .........
Guipúzcoa ,

Idem
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C Q N C E P T Q SPROVINGÍAS Pesetas-

Conservación, do puertos, islas de Mallo-ea ,v Cabrera., 
Con .servad ó n de puertos,, islas de Menorca o Ib iza .. . . .
índemnizacionos...  ......... .. ......
Conservación de boya.s............. ......................... .
i ndeninisadürms . . . . . . . ,  ...............
Conservación del ouerto de Eianla María . . .  * 
(Conservación de los puertos de Tárifa y Senil F e l rL . , 
Conservación de los puertos de Kola y C liiprana.. . . . ,
Indemnlzaeionos.. . .......................
 ̂ onservación do p a o r t o s . . . . . . . .  o. . . . . .
Indomnizaciones.. .........................................................
Conservación do p i i o r t o s . 
Indoinnizaclones.
Conservación do puertos   v .
Indem nizaciones.. ...............«,, . , _  „.
Consoryación del puerto do San- Sebastián. i PercoTíal 

M e io r ia i : . . . . .
Mctneo^. .
Otros puertos..

J.

Conservación do otros puertos. . . . .
íd o m . ...........   . . . .  . . . .  Oonservaoión do boyas de amarro.,
líie.íri •, Iiidoninizadones.. ......................
Las. P alm as.. ^. Con .serva eion do puertos..»............... ............ .. .........................................
Idom -  ....... .. índomn izíicíones..  .........................................................................
Lugo............... . . .  ConsorvacióD do p u erto s .. . . .    ................       * * . . •
Ido-n. ..........  . . . . .  Indemnizaciones.. ........... ............................................ ............ ..
O vi odio. . . . . . . ---- — . . .  Conservación do los puertos, ele Navia, Candás, ViliavicioBa y Llanos,
Id e m ..   ............. . Conservación de los puertos de-Ciidilloro y Liianco...  ........
Idom -  ....... ................ .. Conservación de los piioríos de Lastros y Luarca ®. . . . .
Idcni   .Coacervación de boyas    . . . . . . . . . . .  t.»
Idem. . . . . . . . . .  . . . . . .  líi ciom n i zacioiies,  ................................ ................. ..............
rofitoYodra.. .........  Conservación del puerto do Y lllag e rd a .. . . . . . .    .............
ídem . . . .   ........... Conservación. de otros p u e r t o s .T , . .   .......... ........ ..------------------
Idem . . . . . . . .  . . . . .  ■■ Indemnizaciones..  ...............         .* .............
Sania Crr-z do T oaerlíe .. Conservac'ón del puerto de Santa Cruz de la Palm a.  ................
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; Conservación do-otros p u erto s ... ................................................
ídem ................. .. ! índom nizadoños .       ........... . x .
Santander..
I d e n i ................. .. • , .
Idem        ....... .....
Idem  ...............
Vizcaya., ...........
íd e m l . . . . .  . . . . . . . . .

Idom.

Idem.
Idoia.

Gonscrvadón del puerto de San Yicente de la Barquera*.      ...........
Oonserv-nción del puerto de San to ñ a ...   ........................................... ...  .............
Co^so^^'ación -do. los puertos de Gomilias, Quejo, Oolindres, Laro.do y Gastro-Urdiales,.
Indemnizacicncs .......................... .......................................... ..
Conservación del puerto de Oadarroa, ..  ........... . . . . .
Conservación dol puerto do L eq u e itio .... .«o . . .  * . .

El ano hoye.
Conservación de otros^ puertos.

Canservación do-boyas-, 
íiidem nizaeiciies... . .  .,

Bermeo., 
Fleneia.

2^,000,00.
.V 22.000,00
:vv , 8/Boiyj
 ̂ ó 5.BI4:L(I 

B 912,00 
. 18.000,00

17.000 Oí) 
j9-.c00,00

4.800,v;0 
Í7m0.g00 

■O 720,00 
25,(/00,00 

5. 40ÚÍ) 
Í8.38á.í)0 
2.160,00 

• 15.025,00
25.000.00 

- 17.350,00
19.024.00 
9.725/00

. ' 4J20,00
22.000.0-0

7.200.00
4.500.00 

' 720,00
20 .000,00 

./  2.1.000,00 
16,500-,00

- .c4.l7í,5{> 
^5.760,00
25.000.00
2.0 .000.00

5.760.00 
20.000,00

. 17.00 7OO
bm ’7.200,Í)Q 

7.45520 
. 17.000,00 

r  18.000,00
/p r  5.040,00 

21.000,00 
18.000/^0 
8.445..00 

13.000,00 
; 13.500,00
■á 9,476,DO

: - '---‘-ít

I

Las que se abonarán con cargo al 
^ayol-ido Id, arlícuio Id, ■canceptos 2 .® 
Jr 2.* fcís bol presupuesto de g a 's to s  vi- 
fenf^> do este Minist¡.erio.

2o Aulerizar la ejecución por el 
ísisfonm do a d rndr. i s Ira o i 6-n do los ser
vicios a qn.e s e  reñcre-n las oantidades 
^u 0 se conceden.
 ̂ Lo -que de Real orden coniunícada 
por -eH señor íMiriistro digo a Y. S. pa
ria su coaoicmi-OTiiío y deneás cfectfos. 
Dios guarde a Y. 8 . muchos años. Ma
drid, li8 de Jn-lio do 1923.—El Direc
to r  generaíl, Ninoláu.

■ Beñor Ordenador do Pagos por Obli
gaciones de este Ministcrib.

ñSCniON DO AGI-A3
Visto el Gxpedierií.c Incoado a in s 

tan c ia  de ios* Sres. D. Ju a n  Vázquez 
de Mella, I). Igím cio Fornándoz L ó 
pez y D. F ran c isco  Conde Yalvís, en 
.solicitud do todo el caudal de los 
ríos Coño, M oh 008, B ecoas y lie- 
tu e rta , con destino  a la p roducción  
de fuerza p a ra  usos in d u stria le s , en

rinos, Navas dcJ. M arqués, 8an B ar-: 
toloniá de P in a res , eii la p rov incia  
de Avila, y Robledo ele Ghaveia, S an
ia  M aría de la A lam eda y San. M ar
tín  de Valcleiglesias, cii e s ta  p ro 
vincia.

Posu]Lando que. incoado el expe- 
üieníe se  publicó  la o p o rtu n a  no ta  
en cü Bolelín Oficial uo’ la .provincia 
de la.s p rim era s  do las c itadas, co
rresp o n d ien te  al 22 de Ju n io  del 
año 1920, abriendo  al m ism o tiem 
po el plazo p a ra  p re se n ta r  el p ro 
yecto de los in te re sad o s  y todos Jos 
dem ás que se q u is ie ran  p re se n ta r  
con el m ism o objeto  que ei p rim ero  
o incom patib les con él.

R esu ltando  que p rescn lad o  el ci
tado p royecto  con in s lan o ia  de 9 de 
Ju lio  del m ism o año, en la que los 
intere.sados m an ifícstan  que se aco
gen a los beneíicics do la  ley de 
Aguas v igente, Real decre to  de 5 do 
Septiem bre de 1918 y ley de 2 de 
Marzo de 1917, p a ra  los efectos que 
se expresan, se abrió  la o p o rtu n a  
info-ratmciüii pióMiGa en cil Boletín Ofi- 
cml do la provincia dcü 27 del citado 
meo y año!
* .M 5u.itmdo.,ru¿p.,^duranie. <  p laza .

fijado al efecto se p rc sc n ía ro n  diá 
versas rec lam aciones al Goberna-: 
dor civij de Ja  iprovineia do Avila), 
las cuales obran  en o] expediento, 
as í corno la conLeslación dada a ios, 
m ism os por los in te resad o s.

R esu ltando  que obra  igua lm en te  /  
en dicho expediente Ja in an ifestag  
ción de la D ivisión H id ráu lica  dé|! 
T ajo , de que el aprovecharnieritó  
soiricitado l̂O afec ta  al p lan  de obras' 
hidráuilicais deJ Esdado ele i 9*02, sieind 
p re  que se fije la condición de qub' 
el agua  viieJva Íntegramíj^aljí a l o |  
ríOiS después do su aprovecliami-eal 
to, s in  que se hag a  de olla consifí, 
mo a lguno . t

R esu ltando  que u ltim ad as  Jas dx '̂ 
lígencias de in fo rm ación  en la pro=< 
vincia de Avila, y rem itid as  éstasí 
al G obierno civil de e sta  provihciíi^^ 
de M adrid, a los ofecios del párra4  
fo segundo-de,I .arifculo 19 de la In s
tru cc ió n  do, 14 de Jiiíiip  ¿e 1883, sí̂ i 
p re se n ta ro n  tam bién  reclam aoiono |; 
que ' fueron  co n testad as .oportuna^. 
m e n te ,p o r  los in te resad o s, obrando
en él expediente todos .éstos doc/ií-' 

.el, .bvolumeá íl^Lb:-nÍi3®8/''
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feor3rre^spondiente a la  ú ltim a  de di- 
[chas p ro v in c ias .

R esu ltando  que el Ingeniero  en- 
j cargad  o de em itir in form e m aniñe s -  
:ta, en tro  o tro s p a rtic u la re s , que si 
'3c resue lven  independ ien tem ente  la 
^ n c e s ió n  que venim os consido ran - 
Éo y o tra  soJic itada por D. G inés 

pNTavarro, en esta  provincia, la p rio - 
Ti  d a d o o r r e s p o rí d e a es t e , y que s i 
;jse lian  de reso lver en com petencia  
i^m bas petic iones, es de m ayor iin-: 
p o r ta n  cía la (prim era,
\ R esu ltando  qu^e el Ingen iero  Jefé  
®'0 O bras públicas de la p rov incia  
fm aniñesta  su opinión c o n tra ria  a 
Ha del Ingeniero  respecto  del p rim er 

Jjcxtremo, y dice adem ás que el ex- 
jpediento del Sr. N avarro  y el de los 
|S res. Vázquez de Mella y dem ás ,pe- 
Itic io n ario s  deben resofVerse a l p ro - 
ípio tiempo en la debida armonía. . 
y. iResuíltedo que e*] Oonsejo provln- 
tciat de Fomento m aniñesta que se han 
rcunijpílido los requisitos que la ley exi- 

p a ra  la tra m ita c ió n  de es (a clá- 
'¿se de 'expedientes, que las rec lam a- 
friones p re sen tad as  no tien en  ehca- 
[ |ía  p a ra  im pedir que se o to rgue la  
C oncesión y que e s tá  com.ple tam cn- 
ife de acuerdo con el esc rito  del ín -  
igeniero Jefe  de O bras públicas do 
,‘€ sta  p rovincia .
á '^R esultando  que la Com isión p ro 
v incia l reconoce -la p rio ridad  de la 
3otición del Sr. Vázquez de Mélla 
ir. dem ás com pañeros sobre  la del 
''r. N avarro , e in fo rm a en sen tido  

Ifavorable la concesión que so lici- 
'"an los p rim ero s.

R esu ltando  que rem itid as  las d i- 
ígeiicias de in fo rm ación  por él 
gobernador civil de esta  provincm  

d e ' la p ro v in c ia  de Avida, m an i-  
(fiesta el p rim ero  en el co rresp o n - 
p ien te  oficio su  conform idad  con el 
{informe de la J e fa tu ra  do O bras 
p ú b licas  de la p rov inc ia  de 
i in a n d o v
V R esu ltando  que v eriñcada  ta  con
fro n tac ió n  del proyecto  por un In - 

iero  afecto^ a la J e fa tu ra  ^̂ e 
^bras p ú b licas de Ja' p rov incia  de 
ly ila , este funcionario  in fo rm a m a- 
ife s tan d o  su  conform idad  con lo 
puesto  po r el Ingen iero  Jefe  de 

)b ras  pú b licas  de M adrid, respec to  
‘el dcnecbo de p iio ríd a d  de la pe- 
ic iú n  ac tua l, diciendo que cree 
eí)0 accoderse a la d eclaración  de 
tilidad  púb lica  y benericios de ex

p ro p iac ió n  que o to rg an  co n ju n ta -  
s ien to  (la ley de A guas, la de P ro - . 
ífección a la In d u s tr ia  nacional y el

f eal decreto  de 5 de Septiem bre 'de 
918, y p ropone se o to rgue la con-; 

¡cesión que se so lic ita , con su je 
ción a d e te rm in ad as condiciones.

R esu ltando  que el Ingen iero  efe 
O bras púb licas, después de m a

n ife s ta r  su  conform idad  con la  Je - , 
[ía tu ra  do M adrid, resp ec to  de la 
p rio rid ad  de la  pe tic ión  de los se 
ñ o res Vázquez de Mella, F ernández  
fiiU onde, p ropone que se o to rgue 
K  conoesión. con la s  condiciones 

In gen ie ro  ad ic ionadas con o tra  
TOe ind ica y se refiere a la ap ro b a- 
B ún. p re v ia  á  la  e jecución  de los 

de la s  p re sa s  y  secciones 
« e l o s  .caiiáleSrf t

B ile su U a n d ó  que el C onsejo pro^ 
de FofmejatQ do Aytóa ubánim.8:;: .

m ente  su sc rib e  su  com plota con
form idad  con el in form o em itido 
por el Ingen iero  Jefe  de O bras p ú 
b licas de d icha p rovincia , siem pre  
que como el m ism o se propone, se 
o to rgue la concesión Ásalvo el de
recho de p rio ridad  y s in  perju ic io  
de te rc e ro ” .

R esu ltando  que la Ju n ta  de S an i
dad (provincial) in fo rm a que no 
existe pe lig ro  p a ra  la salud  pública  
en que se acceda a Jo so licitado .

R esu ltando  que la 'C o m isió n  p ro 
v incial lo hace eíi el sentido, de que 
“debe accederse a la declaración-,rfb 

. u tilidad  pública  so lic itada  a los 
efectos de la ley de E xprop iación  
foi’zosa que au to riza  la ley de 
Aguas, la de P ro tección  a la in d u s
tr ia  nacional y Real decreto  de 5 
de Septiem bre de 1918, y  o to rg a r 
la concesión con las salvedades p ro 
p u estas  po r los Ingen ieros que in 
fo rm a n ”.

R osiuiando que el G obierno ctvI’? 
de la provincia; de Avila m an ifiesta  
que cree puedo accoderse a' lo so
licitado im pon i en do a los p e tic io n a
rios las condiciones p ro p u esta s  po r 
la J e fa tu ra  de O bras púb licas.

Resul Lando que sus citada la duda 
respecto  de si este expediente debía 
t  r a m i (, a r  s o a i s 1 a d a me n f. e o c n. c o m - 
p e tcncia  con el incoado p o r el seño r 
N avarro, po r Reat orden de 5 de 
A gosto de . 1922 se resolvió  que di-* 
oh os expedientes so tra m ita se n  se
p arad am en te .

R e s u 11 a n do q u e a 1 s er n o t i fi c a d a s 
a los p e tic ionario s las condiciones 
acordarlas parg^ la concesión, h a n  
so lic itado  m odiñcación de las c lau 
su las  6^ y  8 .̂ , re fe ren tes  al plazo 
de la concesión y de com ienzo de 
las obras y a Ja 18 p ro p u esta  p a ra  
excep tuar de la indem nización  de 
daños y perju ic io s  la .concesión del 
río  M oslaró, solií3Ítacla por el se 
ñ o r Ginés N avarro .

R esultando  que en la m ism a in s- 
ta iie ia  se a llan an  los pe tic io n a rio s  
a la  re so luc ión  que se dicte, de no 
e s tim ar ju s ta s  las m odificaciones y 
acom pañan  la póliza de cien p ese 
tas que p recep tú a  la v igen te  ley del 
T im bre p a ra  *ei o \)rg a m ie n to  defi
n itivo de la concesión.

C onsiderando que en la tram ifá-; 
ción del expediente se ha cum plido 
todo lo ordenado en las *ínsp%3icxo- 
nes v igen tes.

'Considerando, que todos los in
form es em itidos son favoixibles a  
que se o torgue la cóncesión solici- 
tada.

C onsiderando que proTrogado por 
Real decreto  de 13 do E nero de 1920 
el plazo fijado en la base 9.“ de la 
ley de 2 de Marzo de 1917 p a ra  so
l ic ita r  los benefioio.s que o torga 
ésta  a la  u tilizac ión  de sa lto s de 
ag u a  con. u n a  pntencía  m ín im a ío- 
tal de mil caballos de fuerza, es in 
d iscu tib le  que ios pe tic ionario s t ie 
nen  derecho a la expropiación fo r
zosa de los te rren o s  necesarios p a ra  
el rem anso  y casa de m áq u in as ; que 
aun  cuando en el expediente no hay 
datos suficientes p a ra  decidir ace r
ca de si la petic ión  so lic itada  es po r 
lo m enos cinco veces m ayor que la 
que súm an  Iqs aiprovecham ientos 
perjud icados ú o r la  concesión, es 
evidente q jllia '. su o e ria r

a la segunda, por cuyo m otivo cabe 
tarjibién la expropiación  de los ap ro 
vecham ientos ind icados en Dcnen- 
cio del que se smlicitn. según  d is 
pone el apartado  te rcero  del á rtica - 
lo 2 .® del Real decreto de 5 do Sen- 
tiem bre  de 1913.

C onsiderando que el doreetio 
los ^aiprovechamienlos de agua ooii 
destino  al riego tiene earác to r f>re
feren te  al que nos ocupa, y en (al 
concepto no procede la expropia
ción fo rzosa de ta les aproveciia- 
m ienios.

C onsiderando que no se debe im 
poner al tráfico  que circule por Ú 
k ilóm etro  11, do la c a rre te ra  del E s 
tado de Cobre ros a N avalporai de 
P in a res , afecíadós por el em balse 
de M ajada Puen te , que e jerza un 
esfuerzo  de tracc ió n  su p erio r al a c 
tual, a m enos que sea abso lu fam en- 
te necesario , en beneficio de los so 
lic itan tes .

C onsiderando que de los datos d-̂ 'f 
proyecto no se deduce cpie el a/arn.^ 
vocham iento reú n a  todos losT equi-: 
s itos señalados en el Real dcc>^d.a 
de 10 do Noviem bre ú ltim o  p a ra  que 
el plazo de la  concesión pueda se r 
a m p lia d o -a  noven ta  y nueve años,- 
como p re ten d en  los so lic itan tes .

ConsidoraPclo que, dada la importan'-^
, cia y  extensión do Jas obras utic conu 
• prende el 'BprovrehanTfenR-o, está ju s ti-  
fícado eJ aumento de iplazo que se so-, 
licita p a ra  dar eemieinxo a fes trâ o..io■s-• 

C onsiderando que la condición 
18 a que hace re fe ren cia  la in s 
tancia  sólo tiene el c a rá c te r  do 
ac la rac ión  a lo d ispuesto  en la 17 
en favor de los p e tic io n ario s ; pero 
que al e s tim ar éstos suricienlem en- 
te  reconocidos sus derechos en. la  
c itada  c láu su la  17 y pedir, en con
secuencia, la su p resió n  do la 
guionte, no hay diñcu'liíad en ae- 
céder a este  extrem o do la so licitud .

iS. M,. ol R;C3t )D. g.), (Confor
m ándose con lo p ropuesto  por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo so licitado  y d isponer 
se o torgue definitivam ente a don 
Ju a n  Vázquez de Molla y dem ás pe
tic io n ario s  la  concesión dei ap ro 
v ech am ien to  de aguas de lo s  ríos 
Gofio, M olinos, B eceas y R etuerta , 
con las condiciones s ig u ien tes:

1.*" Los em plazam ientos de cada 
una  dé las p resas  respectivas se rán  
p rec isam en te  los que en el proyec-- 
ío se indican.

2.^ Los sa lto s p roducto res do 
energ ía  se rán  los denom inados San
ta  M aría, P uen te  Gofio, P uen te  N iu'- 
vo, Gofio A lberche, Ahalgarcía, Que- 
jig a r, H erreros, T rem pal, R esinero 
y"” Mostaró cscalorados y combina
dos en la fo rm a que el proyecto in 
dica y condicionado el sa lto  Gofio 
A lberche al aiprovecham iento do rio 
Aíliberche ddl cuati es concesionaria 
la Sociedad E lectro  M etalúrgica Ibé
rica .

3.* El aprovecham iento  con des
tino  a em balses proyectados de los 
a rroyos cuyas aguas d iscu rricndq  
fu era  de la s  cuencas co lecto ras de 
los em balses respectivos no v ie rtan  
a u n  em balse in fe rio r, h ab rá  de h a 
cerse m edian te p re sa s  reg u lad o ras  
que asegu ren  la  eficacia in teg ra l de
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f '  '4.* Toda el agua embalsada y 
Vdcrivada luego, volverá ín tegram en- 
|te  a las co rrien tes  respectivas, des-. 
Ipiiés de su aprovecham ien to , s in  
[consum o alguno de aqué llas.

5.* El proyecto  ele la desviación 
[de la c a rre te ra  de C ebreros a Na> 
ivalperal, en su k ilóm etro  11, sa 
[.hará pcir los concesionarios y se estu- 
íVlnjará en él la ilongitud en horizoniial 
; equivalí ente, bajo el punto de vista del 
Jesíiucirzo de traicción, ail dell fl.l âzado ac-> 
tluail, y si resuiltasc de m ayor longi-. 
nud que en ésite, se proyectarán plan- 
[cilias de ro<laolura o sistem a que se 
(jiiziguo más conveniente, con el fin 
/de que dicho esfuerzo de tracción  
•no resullte aum entado.

■Dirilio proyecto se ap ro b ará  por
Ef rede ion general de O bras p ú - 

■Jj'lkas previo inform e de la J e fa tu ra  . 
ido Obras públicas de la p rovincia  
/de Avila. •
q 6d E sta  concesión se o torga por 
¡M ptazo de seten ta  y cinco años, 
contados desde la fecha en que sea 
au to rizada  la explotación p arc ia l o 
•totail dcil aiprovecham iento; al  ̂ ex
p ira r  ell pitazo de la concesión r e 
v e r tirá n  at] Estaído g ra tu itam en te  y  
libre de cargas todos los elem entos 
■quo constituyen eil ap rovecham ien
to, donde las obras de embalse, de
rivación o tom a, hasta  ei ‘desagüe 
en eíl cauce público ; com prendiendo 
!a m aq u in a ria  p ro d u c to ra  de la  
>ncrgia\^ las obras, terrenO ’S y edi-- 
Icios destinados ai mismo ap rove- 
rham iento. Se inciluirá tam bién en 
;a rev e rsió n  g ra tu i ta  todo cu an to  
se haya constru ido  sobre terreno  de 
dominio público, cua lqu iera  que sea 
'Sil destino'. '
A 7.® Queda esta concesión su je ta  
a lo di:SipuesTo en los articulosi 2d, 
’4d, 5d y 6d del Real decre to  de  14 
do Ju n io  de 1921, y  a lo o r\m 'ad o  
óii la Reail orden de 7 de Ju lio  del 
mismo año. ¡ ’ > r  ̂ i

/  8d Las obras qué son objeto de 
esta concesión deberán com enzar en 
cil plazo de seis meses a p a r t ir  <le la 
fecha de su publicación en la Ga- 
foíTA DE ^Jadríd , y quedarán term i- 
nahag dentro de los siete años con-, 
tados desde la m ism a fecha. •

T odas las obras do cualqu ier 
c(la;se ,o índole que comfprcnda esta 
loucesión, q u ed a rán  su je ta s  ‘ a la 

igenie ley de P ro tección  a la  Th- 
rla hVcionail, R oglam entos dic- 

iO'S p a ra  sui aplicación  y deinás' 
ioiie¡s dictadas o que se d ic 

ten  en lô  s'U'Ce.sivo sobre la  m ateria , 
asi como a todas fas disposiciones 
v igentes en cada  m om ento sobre el 
O ontrato de trab a jo  y dem ás cues
tiones de ca rác te r  social, y  a todo 
lo ordenado en cada inst-anto sobre 
Accidentes del trabajo.

10. De la inspección y vigilan
cia de las obrats e s ta rá  encarguda la 
J e fa tu ra  de Obras públicas de Avila 
a ’quien  1o.s peitic ion a rio s  d 'arán 
aviso del comienzo de las unism as.

11. Todo;y lo.s prastos que oca
sione el cungpllimiento de esta con
cesión, sei-áii de cuqnia del conce
sionario , con arreg lo  a 9a' In s tru c 
ción p a ra  eil abono de indemniz.a- 
siones y demás disposiciones quo r i 
jan  sobre la m ateria , en e'l momeim 
tío em que aquéllas tengan lugar,

12. q^erminadas la s  obras se
rán  r eco nocid a SI p o r  el Ingeniero  
Jefe  de O bras piibMcas o Ingen iero  
S'ubailit.erno afecto a la Je fa tu ra  en 
quien delegue, levanitándose acta ex
presiva del resultado, la  cual so 
re m itirá  a la  aprobación  de la  Di^ 
rección  genera l de O bras p ú b licas; 
sin que pueda em pezar (la exp lo ta
ción del aprovecham iento  an tes  de 
que se verifique dicha aiprobación.

13. Eil depósito provisional ve
rificado se e levará  á  definitivo, y 
q uedará  com o fianz-a p a ra  re sp o n 
der dcil cum plim iento de las condi-^ 
ciones de esta concesión, devolví en-; 
do’Se al in teresado una  vez aproba-: 
da cfl ac ta  expresada en la condición 
an te rio r.

14. Los {peticiionariios^ dch’erá'p. 
antes de e je c u ta r  las obras que re -  
q u to re  este apdoveoliam áento p re^  
s e n ta r  p a ra  su ap robación  los perfi
les de las presas y secciones de los 
canales prO(porcionando sus dim en
siones a los canales que h an  de 
con tener o conducir.

15. Con e s ta  concesión  se o to r
ga igua lm en te  la d eclaración  de u t i 
lidad púb lica  de las obras. Guando 
aqué lla  sea firme, p o d rán  o to rg a rse  
y d ec re ta rse  las serv idum bres de 
acueducto  y e stribo  de p re sa  a p e r
petu idad  p o r la A uto ridad  c o rre s 
pondiente, u n a  vez quo se haya  
cum plido lo d ispuesto  en el c a p ítu 
lo IX, “de las serv idum res le g a le s”, 
de la  v igen te  ley de A guas y en la  
v igente  In s tru cc ió n  de 20 de. D i
ciem bre de 1852.

16. A e s ta  concesión  le se rá n  
ap licab les todas la s  d isposic iones 
que se d icten  en lo sucesivo para 
la s  de su cíase, .

17. E s ta  concesión se o to rg a  de
jan d o  a salvo el derecho de p ro p ie 
dad y sin  pe rju ic io  de tercero , que
dando su je ta  a todos los p recep tos 
y gozando de todos los beneficios 
consignados en las v igen tes leyes 
de A guas y g enera l de O bras pú-: 
b licas.

18. El concesionario  queda obli
gado a e je c u ta r  las obras n ecesa 
ria s  p a ra  re sp e ta r  todas las serví-; 
dum bres im p u estas  sobre los te r re 
nos y cauces que se ocupen con las, 
obras, tan to  do paso , como de aguas,‘ 
como de abrevadero  de ganado  y  
dem ás que ex istan  al o to rg a rse  e s tá  
concesión, así como a c o n s tru ir  to 
das las p rev ias p a ra  d e ja r con idén-- 
tico servicio al quo venía p res tan d o  
la serv idum bre cortada , a tra v e sa d a  
o in u tilizad a  con las obras de e s ta  
concesión .

19. La A m in istrac ión  se r e s e r 
va el derecho a to m ar de la  conce
sión  los voliim enes de ag u a  n ece
sa rio s  p a ra  conservación  do carros» 
to ras  po r los m edios y en los p un^  
tos que estim e m ás conveniente, ei^; 
fo rm a que no p e rju d iq u e  a la s  obraá'’ 
e jecu tad as p o r la concesión... . k

20. El concesionario  queda obliú 
gado a p rs e n ta r  el proyecto  de m ó
dulo o m ódulos convenien tes y a; 
e je c u ta r  las obras co rre sp o n d ien te s  
cuando la A d m in istrac ión  así lo .es/ 
tim e oportuno .

21. P o r incum plim ien to  po r p a r
te  del concesionario  de cu a lq u ie ra  
de las condiciones an te rio re s , cadu 
c a rá  e sta  concesión, así como p o r 
los casos p rev is to s  en las d isp o s i
ciones v igen tes, quedando su je ta  .a 
todas las d isposic iones d ic tadas o 
que so d icten  en lo sucesivo r e s 
pecto  de la  m a te ria  a que se refiere  
e s ta  condición.

Y habiendo aceptado  los conce
sio n a rio s  las p receden tes condicio-j 
nes y rem itido  póliza de cien p ese 
tas ,’ de acuerdo  con lo que dispone 
la ley del T im bre, de orden  del señor. 
M inistro  lo p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su  
conocim iento , el de los in te re sad o s  
y dem ás efectos, con p ub licación  eií 
el Boletín Oficial de esa provincia y  
p ara  su tra'í^lado al Excmo. Br. Gober^ 
nador civil de la  provincia de Madrid 
a los mismos fines..

Dios guarde  a V." S. m uchos añ o s, 
M adrid, 17 de Ju lio  de 1923,— Ê1 
D irec to r genera l, N icoláu. i
Señor Gobernador civil de laj pro-  ̂
: vincia de Avilan ;*


